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PR_COD_1amCom

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la lucha 
contra la corrupción, por la que se sustituyen la Decisión Marco 2003/568/JAI del 
Consejo y el Convenio relativo a la lucha contra los actos de corrupción en los que estén 
implicados funcionarios de las Comunidades Europeas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento 
Europeo y del Consejo
(COM(2023)0234 – C9-0162/2023 – 2023/0135(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2023)0234),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, el artículo 82, apartado 1, letra d), y el artículo 83, 
apartados 1 y 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los 
cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C9-0162/2023),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Vistos los dictámenes motivados presentados por el Parlamento sueco y la Cámara de 
Diputados italiana, de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo n.º 2 sobre la 
aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, en los que se afirma 
que el proyecto de acto legislativo no respeta el principio de subsidiariedad,

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Control Presupuestario,

– Visto el informe de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior 
(A9-0048/2024),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación; 

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

Enmienda 1
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Propuesta de Directiva
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) Se debe proporcionar a los Estados 
miembros las herramientas y medidas 
necesarias para combatir el 
comportamiento corrupto más grave, que 
implique el abuso de poder de alto nivel o 
cause perjuicios graves a la sociedad. A 
fin de garantizar un mejor historial de 
lucha contra los casos de corrupción de 
alto nivel en todos los Estados miembros, 
resulta imperativo que las autoridades 
nacionales dispongan de medidas 
específicas con respecto a la prevención, 
la represión, la investigación y el 
procesamiento de casos que impliquen a 
altos cargos o malversación o apropiación 
indebida grave de fondos o recursos 
públicos.

Enmienda 2

Propuesta de Directiva
Considerando 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 ter) La lucha contra la corrupción es 
esencial para reforzar la calidad de la 
democracia y para la plena 
materialización del Estado de Derecho. Se 
considera fundamental, para una buena 
estrategia de lucha contra la corrupción, 
actuar en las fases iniciales del fenómeno 
para impedir que existan contextos que 
generen prácticas corruptas.

Enmienda 3

Propuesta de Directiva
Considerando 3
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Texto de la Comisión Enmienda

(3) El marco jurídico vigente debe 
actualizarse y reforzarse para facilitar una 
lucha eficaz contra la corrupción en toda la 
Unión. La presente Directiva tiene por 
objeto tipificar las infracciones penales de 
corrupción que se cometan 
intencionadamente. La intencionalidad y el 
conocimiento pueden deducirse de 
circunstancias fácticas y objetivas. Dado 
que la presente Directiva establece normas 
mínimas, los Estados miembros son libres 
de adoptar o mantener disposiciones 
penales más estrictas en materia de 
corrupción.

(3) El marco jurídico vigente debe 
actualizarse y reforzarse para facilitar una 
lucha eficaz contra la corrupción en toda la 
Unión. La presente Directiva tiene por 
objeto tipificar las infracciones penales de 
corrupción que se cometan 
intencionadamente. La intencionalidad y el 
conocimiento pueden deducirse de 
circunstancias fácticas y objetivas. Dado 
que la presente Directiva establece normas 
mínimas, los Estados miembros son libres 
de adoptar o mantener disposiciones 
penales más estrictas en materia de 
corrupción. Nada en la presente Directiva 
debe entenderse como un motivo para 
rebajar el nivel de protección ya ofrecido 
por las normas vigentes de Derecho penal 
por delitos de corrupción.

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La corrupción es un fenómeno 
transnacional que afecta a todas las 
sociedades y economías. Toda medida que 
se adopte a nivel nacional o de la Unión 
debe reconocer esta dimensión 
internacional. La acción de la Unión debe, 
por tanto, tener en cuenta la labor del 
Grupo de Estados contra la Corrupción del 
Consejo de Europa («GRECO»), la 
Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos («OCDE») y la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito («UNODC»).

(4) La corrupción es un fenómeno 
transnacional que afecta a todas las 
sociedades y economías. Toda medida que 
se adopte a nivel nacional o de la Unión 
debe reconocer esta dimensión 
internacional. Las diversas 
manifestaciones de la corrupción 
requieren un enfoque coordinado y 
armonizado entre los Estados miembros 
para abordar de manera eficaz sus causas 
profundas y sus consecuencias. La acción 
de la Unión debe, por tanto, tener en cuenta 
la labor del Grupo de Estados contra la 
Corrupción del Consejo de Europa 
(«GRECO»), la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos 
(«OCDE») y la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito 
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(«UNODC»).

Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) La erradicación de la corrupción 
requiere mecanismos tanto preventivos 
como represivos. Se anima por tanto a los 
Estados miembros a que adopten una 
amplia panoplia de medidas preventivas, 
legislativas y cooperativas en el marco de 
la lucha contra la corrupción. Aunque la 
corrupción es, ante todo, un delito, y los 
actos específicos de corrupción se definen 
en el Derecho nacional e internacional, las 
faltas de integridad, la ocultación de los 
conflictos de intereses o las infracciones 
graves de las normas deontológicas pueden 
convertirse en actividades corruptas si no 
se les presta la atención suficiente. La 
prevención de la corrupción mitiga la 
necesidad de recurrir a la represión penal y 
aporta otras ventajas, ya que fomenta la 
confianza de los ciudadanos y facilita el 
control de la conducta de los funcionarios. 
Los enfoques eficaces de lucha contra la 
corrupción se basan a menudo en medidas 
para mejorar la transparencia, la 
deontología y la integridad, así como en la 
regulación de ámbitos como los conflictos 
de intereses, los grupos de presión y las 
«puertas giratorias». Los organismos 
públicos deben aspirar a los máximos 
niveles de integridad, transparencia e 
independencia como elemento importante 
de la lucha contra la corrupción de forma 
más general.

(5) La erradicación de la corrupción 
requiere mecanismos tanto preventivos 
como represivos. Se anima por tanto a los 
Estados miembros a que adopten una 
amplia panoplia de medidas preventivas, 
legislativas y cooperativas en el marco de 
la lucha contra la corrupción. Aunque la 
corrupción es, ante todo, un delito, y los 
actos específicos de corrupción se definen 
en el Derecho nacional e internacional, las 
faltas de integridad, la ocultación de los 
conflictos de intereses o las infracciones 
graves de las normas deontológicas pueden 
convertirse en actividades corruptas si no 
se les presta la atención suficiente. La 
prevención de la corrupción mitiga la 
necesidad de recurrir a la represión penal y 
aporta otras ventajas, ya que fomenta la 
confianza de los ciudadanos y facilita el 
control de la conducta de los funcionarios. 
Los enfoques eficaces de lucha contra la 
corrupción en todos los Estados miembros 
deben basarse en medidas para mejorar la 
transparencia, la deontología y la 
integridad, así como en la regulación de 
ámbitos considerados facilitadores de la 
corrupción, como los conflictos de 
intereses, los grupos de presión, las 
«puertas giratorias», la contratación 
pública y la financiación de partidos 
políticos. Los organismos públicos deben 
aspirar a los máximos niveles de 
integridad, transparencia e independencia 
como elemento importante de la lucha 
contra la corrupción de forma más general. 
Un pilar fundamental para unos Estados 
miembros eficientes, transparentes y 
eficaces que estén libres de corrupción es 
una Administración pública dotada de un 
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personal con el máximo nivel de 
competencia e integridad. Esta dotación 
de personal de la Administración pública 
puede lograrse mediante el aumento de la 
transparencia, la eficiencia y el uso de 
criterios objetivos en la contratación y 
promoción de los funcionarios públicos.

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) La contratación pública, como 
interfaz fundamental entre los sectores 
público y privado, es particularmente 
vulnerable a la corrupción, dados los 
importantes intereses financieros en juego 
y la complejidad de los procesos de 
contratación. Cabe reconocer que estas 
vulnerabilidades pueden dar lugar a 
ineficiencias, una asignación incorrecta 
de los recursos públicos y una pérdida de 
la confianza de la ciudadanía en las 
instituciones gubernamentales, y que se 
necesitan medidas firmes para aumentar 
la transparencia, la supervisión y la 
rendición de cuentas en los procesos de 
contratación pública. Esto incluye 
establecer directrices claras, promover 
soluciones digitales para la trazabilidad, 
garantizar mecanismos de auditoría 
rigurosos y proporcionar plataformas 
para la protección de los denunciantes y 
el control público. Con el fin de luchar 
eficazmente contra la corrupción, es 
importante que los Estados miembros 
refuercen la transparencia de los procesos 
de contratación pública permitiendo la 
participación de las partes interesadas, un 
mejor acceso a la información —en 
particular, mediante el uso de la 
contratación pública electrónica— y la 
supervisión y el control de dichos 
procesos de contratación.
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Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Considerando 5 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 ter) Los Estados miembros deben 
adoptar una legislación y unos 
procedimientos adecuados que regulen la 
financiación de las campañas políticas y 
la financiación de los partidos políticos, 
por ejemplo, estableciendo parámetros en 
relación con los límites, la finalidad y los 
plazos de los gastos de campaña, los 
límites de las aportaciones, las 
subvenciones estatales, la identificación 
de los donantes y la publicación anual de 
las cuentas y los gastos por parte de las 
organizaciones de los partidos políticos.

Enmienda 8

Propuesta de Directiva
Considerando 5 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 quater) Los fenómenos de 
corrupción atentan contra la esencia de la 
democracia, dañando sus principios 
fundamentales, a saber, la igualdad, la 
transparencia, la integridad, la 
imparcialidad, la legalidad y la justa 
redistribución de la riqueza. Tienen 
efectos económicos profundamente 
perjudiciales, como un aumento del gasto 
público por medio de intervenciones 
desprovistas de interés real que benefician 
a particulares, disuaden a los inversores y 
distorsionan las normas de competencia.

Enmienda 9
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Propuesta de Directiva
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Los Estados miembros deben 
disponer de organismos o unidades 
especializados en la represión y en la 
prevención de la corrupción. Los Estados 
miembros pueden optar por confiar a 
determinados organismos una combinación 
de funciones preventivas y coercitivas. Con 
el fin de garantizar que tales organismos 
funcionen eficazmente, deben cumplir una 
serie de condiciones, especialmente tener 
la independencia, los recursos y las 
competencias necesarios para garantizar la 
correcta administración de sus tareas.

(6) Los Estados miembros deben 
disponer de organismos o unidades 
especializados en la represión, en la 
investigación y en la prevención de la 
corrupción. La gestión de los organismos 
o unidades especializados debe asignarse 
a través de un procedimiento abierto y 
transparente en pleno cumplimiento del 
principio de supervisión legislativa, que 
incluya varias ramas de gobierno, con el 
fin de garantizar la confianza de la 
ciudadanía en los organismos nacionales 
de lucha contra la corrupción y de evitar 
posibles conflictos de intereses. 
Proporcionar a estos organismos o 
unidades especializados un mandato claro 
consagrado en el Derecho resulta 
fundamental no solo para garantizar su 
permanencia, sino también para 
aumentar la concienciación entre el 
público sobre cuáles son las competencias 
y las responsabilidades del organismo, 
unidad o agencia. Los Estados miembros 
pueden optar por confiar a determinados 
organismos una combinación de funciones 
preventivas y coercitivas. Con el fin de 
garantizar que tales organismos funcionen 
eficazmente, deben cumplir una serie de 
condiciones, especialmente tener la 
independencia, los recursos y las 
competencias necesarios para garantizar la 
correcta administración de sus tareas. 
Asimismo, todos los Estados miembros 
deben crear servicios integrados a los que 
se asignen específicamente funciones 
relacionadas con la investigación y el 
procesamiento de delitos de corrupción. 
Los Estados miembros deben dotar a estos 
servicios integrados de investigación y 
procesamiento para la lucha contra la 
corrupción de personal especializado, 
medios técnicos adecuados y recursos 
financieros para garantizar su plena 
autonomía y un grado elevado de 
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profesionalidad.

Enmienda 10

Propuesta de Directiva
Considerando 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) Sensibilizar a los ciudadanos sobre 
el alcance, las características y los efectos 
de la corrupción exige el diseño de 
campañas que adviertan, en un lenguaje 
accesible, sobre los comportamientos 
cotidianos indebidos asociados con 
fenómenos de corrupción, lo que 
contribuye a mejorar la detección de estos 
fenómenos, al tiempo que se promueve su 
rechazo. Este enfoque también es esencial 
para formar a unos ciudadanos más 
exigentes, atentos y menos tolerantes 
hacia el comportamiento corrupto.

Enmienda 11

Propuesta de Directiva
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Para evitar la impunidad de las 
infracciones penales de corrupción en el 
sector público, el ámbito de aplicación 
debe estar bien delimitado. En primer 
lugar, el concepto de funcionario debe 
incluir también a las personas que trabajen 
en organizaciones internacionales como las 
instituciones, órganos y organismos de la 
Unión Europea y los órganos 
jurisdiccionales internacionales. En este 
sentido, deben entenderse incluidas, por 
ejemplo, las personas que actúen como 
miembros de los órganos colegiados 
responsables de pronunciarse sobre la 
culpabilidad del acusado en juicio, así 
como a las personas que, en virtud de un 

(9) Para evitar la impunidad de las 
infracciones penales de corrupción en el 
sector público, el ámbito de aplicación 
debe estar bien delimitado. En primer 
lugar, el concepto de funcionario debe 
incluir también a las personas que trabajen 
en organizaciones internacionales como las 
instituciones, órganos y organismos de la 
Unión Europea y los órganos 
jurisdiccionales internacionales. En este 
sentido, deben entenderse incluidas, por 
ejemplo, las personas que actúen como 
miembros de los órganos colegiados 
responsables de pronunciarse sobre la 
culpabilidad del acusado en juicio, así 
como a las personas que, en virtud de un 
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convenio arbitral, deban dictar una 
resolución jurídicamente vinculante 
respecto de las controversias formuladas 
por las partes. En segundo lugar, muchas 
entidades o personas ejercen actualmente 
funciones públicas sin ocupar un cargo 
formal. Por lo tanto, el concepto de 
funcionario se define de forma que abarque 
a todos los agentes pertinentes, ya hayan 
sido nombrados, elegidos o empleados en 
virtud de un contrato, que ocupen un cargo 
administrativo o judicial, así como a todas 
las personas que presten un servicio, que 
hayan sido investidas de autoridad pública 
o que estén sujetas al control o la 
supervisión de las autoridades públicas en 
relación con el desempeño de dicho 
servicio, aunque no ocupen formalmente 
un cargo. A los efectos de la presente 
Directiva, la definición debe abarcar 
asimismo a las personas que trabajen en 
empresas estatales o controladas por el 
Estado y en fundaciones de administración 
de activos y empresas de propiedad privada 
que desempeñen funciones de servicio 
público, así como a las personas jurídicas 
creadas o mantenidas por ellas. Toda 
persona que ocupe un cargo legislativo 
debe ser tratada como funcionario a efectos 
de la presente Directiva.

convenio arbitral, deban dictar una 
resolución jurídicamente vinculante 
respecto de las controversias formuladas 
por las partes. En segundo lugar, muchas 
entidades o personas ejercen actualmente 
funciones públicas sin ocupar un cargo 
formal. Por lo tanto, el concepto de 
funcionario se define de forma que abarque 
a todos los agentes pertinentes, ya hayan 
sido nombrados, elegidos o empleados en 
virtud de un contrato, que ocupen un cargo 
administrativo o judicial, así como a todas 
las personas que presten un servicio, que 
hayan sido investidas de autoridad pública 
o que estén sujetas al control o la 
supervisión de las autoridades públicas en 
relación con el desempeño de dicho 
servicio, aunque no ocupen formalmente 
un cargo. La presente Directiva también 
debe aplicarse a todos los funcionarios 
que ejerzan sus funciones en relación con 
la ejecución del presupuesto de la Unión. 
A los efectos de la presente Directiva, la 
definición debe abarcar asimismo a las 
personas que trabajen en empresas estatales 
o controladas por el Estado y en 
fundaciones de administración de activos y 
empresas de propiedad privada que 
desempeñen funciones de servicio público, 
así como a las personas jurídicas creadas o 
mantenidas por ellas. Toda persona que 
ocupe un cargo legislativo debe ser tratada 
como funcionario a efectos de la presente 
Directiva.

Enmienda 12

Propuesta de Directiva
Considerando 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 bis) Con respecto a la prevención de la 
corrupción y la lucha contra ella, la 
creación de organismos, unidades o 
agencias especializados con un mandato 
consagrado en una base jurídica clara es 
capital para garantizar su permanencia, 
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pero también para encomendarles un 
mandato específico y sensibilizar al 
público general sobre cuáles son las 
competencias y las responsabilidades del 
organismo, unidad o agencia. La eficacia 
de los organismos, unidades o agencias 
especializados en la prevención de la 
corrupción depende, en particular, de su 
posibilidad de gestionar declaraciones de 
patrimonio de funcionarios públicos y de 
supervisar el cumplimiento de normas de 
transparencia aplicables a funcionarios y 
entidades públicos, así como de las 
disposiciones legales y normas relativas a 
los conflictos de intereses en los sectores 
privado y público, y a la financiación de 
los partidos políticos. En lo que respecta a 
la investigación y el procesamiento de 
delitos de corrupción, se deben crear 
servicios integrados en todos los Estados 
miembros de la Unión, dotándolos 
asimismo del personal especializado y de 
capacidades técnicas y recursos 
financieros adecuados, de modo que se 
garantice su plena autonomía y 
profesionalidad. Las víctimas de 
corrupción se enfrentan a serios retos a la 
hora de tratar de determinar y 
comprender sus derechos y las posibles 
reparaciones. Por consiguiente, resulta 
esencial crear también la figura de un 
coordinador independiente para los 
derechos de las víctimas de corrupción a 
nivel nacional con el fin de velar por que 
se defiendan los derechos de las personas 
afectadas por las infracciones penales 
cubiertas por la presente Directiva y se les 
compense por su pérdida.

Enmienda 13

Propuesta de Directiva
Considerando 9 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 ter) Los servicios estatales deben 
evaluar los riesgos de corrupción y de 
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cohecho asociados con su tipo de 
actividad, la naturaleza de los servicios 
que prestan y el contexto en que se 
prestan dichos servicios. A tal efecto, los 
servicios estatales deberán elaborar 
planes de prevención y gestión de riesgos, 
en los que se señalen los servicios o actos 
más susceptibles de cohecho, explotación 
o desvío de fondos y favoritismo personal 
o hacia terceros, así como diseñar 
medidas para reducir los riesgos y 
maneras de reaccionar ante prácticas 
ilícitas. Dichas medidas se centrarán 
específicamente en ámbitos de alto riesgo 
—como los sectores financiero, sanitario, 
digital, de la construcción y 
farmacéutico—, así como en la 
contratación pública.

Enmienda 14

Propuesta de Directiva
Considerando 9 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 quater) La elaboración de 
programas de prevención o gestión de 
riesgos lleva asociada la creación de 
códigos de ética o de conducta, que 
describen de manera sucinta, objetiva y 
clara el comportamiento esperado de 
todos los trabajadores. Estos instrumentos 
deben ser sencillos y fáciles de 
comprender por sus destinatarios 
previstos y adaptarse a las especificidades 
de su respectiva actividad. Para ello, se 
recomienda implicar a todas las partes 
interesadas en el proceso de elaboración 
de los programas de prevención o gestión 
de riesgos.

Enmienda 15

Propuesta de Directiva
Considerando 9 quinquies (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(9 quinquies) Una Administración 
pública compuesta por agentes con 
estrictas normas éticas es una condición 
fundamental para reducir los riesgos de 
corrupción. Con independencia del tipo 
de examen de entrada al servicio público, 
la formación subsiguiente en todos los 
sectores de la Administración debe 
incorporar contenidos con un fuerte 
hincapié en la probidad y la prevención de 
la corrupción.

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Considerando 9 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 sexies) Con el fin de prevenir la 
corrupción, los Estados miembros deben 
adoptar medidas para introducir la 
educación para la integridad pública en el 
sistema escolar y en las aulas. Los 
Estados miembros deben ofrecer a los 
educadores oportunidades para recibir 
formación especializada en estrategias y 
metodologías educativas de lucha contra 
la corrupción y para asegurar la 
ejecución eficaz de esos programas. Los 
Estados miembros deben adoptar también 
las medidas necesarias para prevenir el 
favoritismo, el nepotismo o el amiguismo 
en la contratación pública y en los 
procedimientos administrativos, y para 
garantizar que todos los procesos públicos 
de recursos humanos busquen desarrollar 
un enfoque sistemático basado en: la 
detección de los posibles riesgos; la 
creación de mecanismos sólidos de 
prevención; la garantía de cumplimiento 
de las políticas, notificación y sanción de 
las faltas cometidas.
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Enmienda 17

Propuesta de Directiva
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) La obstrucción a la justicia es una 
infracción penal que coadyuva a la 
corrupción. Es por lo tanto necesario 
tipificar la obstrucción a la justicia, que 
implica el ejercicio de la fuerza física, 
amenazas o intimidación, o la inducción al 
falso testimonio. También deben incluirse 
en la definición de esta infracción penal las 
acciones con las que se pretende interferir 
en la prestación de testimonio o la práctica 
de pruebas, o en el ejercicio de las 
funciones oficiales de funcionarios 
judiciales o policiales. En consonancia con 
la UNCAC, la presente Directiva solo se 
aplica a la obstrucción a la justicia en los 
procesos relativos a una infracción penal 
de corrupción.

(14) La obstrucción a la justicia es una 
infracción penal que coadyuva a la 
corrupción. Es por lo tanto necesario 
tipificar la obstrucción a la justicia, que 
implica el ejercicio de la fuerza física, 
amenazas o intimidación, o la inducción al 
falso testimonio. También deben incluirse 
en la definición de esta infracción penal las 
acciones con las que se pretende interferir 
en la prestación de testimonio o la práctica 
de pruebas, o en el ejercicio de las 
funciones oficiales de funcionarios 
judiciales o policiales, así como la 
destrucción, alteración, ocultación o 
falsificación de pruebas. En consonancia 
con la UNCAC, la presente Directiva solo 
se aplica a la obstrucción a la justicia en los 
procesos relativos a una infracción penal 
de corrupción.

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
Considerando 14 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(14 bis) La financiación política 
ilícita deja a las democracias vulnerables 
frente a la financiación maliciosa y la 
influencia indebida en la política. Los 
abusos de los recursos estatales que 
confieren beneficios indebidos a los 
políticos y partidos pueden suponer una 
importante fuerza corruptiva en el 
proceso electoral, ya que pueden 
introducir o exacerbar las desigualdades 
de poder, otorgar una ventaja electoral 
injusta a los cargos en ejercicio, socavar 
la integridad de unas elecciones y reducir 
la confianza de la ciudadanía en la 
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legitimidad del proceso y sus resultados. 
Además, el sector privado puede utilizar 
su influencia y sus recursos para 
presionar a las autoridades públicas para 
que adopten o apliquen políticas y leyes a 
su favor. Por otra parte, la integridad del 
sector privado puede verse comprometida 
por la financiación política ilícita si los 
políticos presionan a las empresas para 
obtener donaciones a cambio de proseguir 
sus negocios con el Estado, lo que puede 
dar lugar a la captura de políticas. Por 
consiguiente, procede tipificar la 
financiación política ilícita.

Enmienda 19

Propuesta de Directiva
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) La corrupción se alimenta de la 
motivación para obtener ventajas 
indebidas, tanto económicas como de otra 
naturaleza. El enriquecimiento derivado de 
los delitos de corrupción debe tipificarse 
con el fin de reducir los incentivos que 
animan a los delincuentes y las 
organizaciones delictivas a cometer nuevos 
actos delictivos y de disuadir a toda 
persona de que consienta en hacer de 
propietario aparente para los delincuentes. 
Esta medida debería dificultar a su vez la 
ocultación de los bienes adquiridos 
ilícitamente y frenar la propagación de la 
corrupción, así como los daños causados a 
la sociedad. La transparencia ayuda a las 
autoridades competentes a detectar los 
posibles casos de enriquecimiento ilícito. 
Por ejemplo, en los países donde se obliga 
a los funcionarios a declarar su patrimonio 
en intervalos regulares (además de en el 
momento de asumir o de abandonar su 
cargo), las autoridades pueden evaluar si el 
patrimonio declarado se corresponde con 
los ingresos declarados.

(15) La corrupción se alimenta de la 
motivación para obtener ventajas 
indebidas, tanto económicas como de otra 
naturaleza. El enriquecimiento derivado de 
los delitos de corrupción debe tipificarse 
con el fin de reducir los incentivos que 
animan a los delincuentes y las 
organizaciones delictivas a cometer nuevos 
actos delictivos y de disuadir a toda 
persona de que consienta en hacer de 
propietario aparente para los delincuentes. 
Esta medida debería dificultar a su vez la 
ocultación de los bienes adquiridos 
ilícitamente y frenar la propagación de la 
corrupción, así como los daños causados a 
la sociedad. La transparencia ayuda a las 
autoridades competentes a detectar los 
posibles casos de enriquecimiento ilícito. 
Por ello, se debe obligar a los funcionarios 
a declarar su patrimonio e intereses en 
intervalos regulares (además de en el 
momento de asumir o de abandonar su 
cargo), de modo que las autoridades 
competentes o entidades independientes 
puedan evaluar si el patrimonio declarado 
se corresponde con los ingresos declarados, 
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así como detectar posibles situaciones de 
conflicto de intereses y «puertas 
giratorias». Con el fin de prevenir y 
combatir la corrupción y de promover la 
transparencia y la rendición de cuentas 
en los sectores público y privado, la Unión 
debe adoptar las medidas necesarias para 
seguir de cerca y evitar las situaciones de 
enriquecimiento ilícito y patrimonio no 
explicado, y para ello creará un registro 
completo de titulares efectivos de todo un 
conjunto de activos financieros y no 
financieros. La presente Directiva allana 
el camino para la adopción de nuevas 
medidas de prevención y lucha contra la 
corrupción a escala de la Unión, como la 
creación de un registro de activos de la 
Unión, el cual se basaría en la red de 
registros de los Estados miembros y 
permitiría prevenir, identificar e 
investigar debidamente los delitos de 
corrupción.

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Considerando 15 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 bis) Los Estados miembros 
deben adoptar medidas para definir como 
infracción penal punible la ocultación 
intencionada de bienes, o su conservación 
continuada, por parte de una persona que 
tenga conocimiento de que dichos bienes 
se derivan de las infracciones penales a 
que se refiere la presente Directiva, aun 
cuando dicha persona no haya estado 
implicada en la comisión de dichas 
infracciones.

Enmienda 21

Propuesta de Directiva
Considerando 15 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(15 ter) Se debe obligar a los 
Estados miembros a adoptar medidas que 
exijan responsabilidades a los 
funcionarios públicos por cualquier 
incumplimiento doloso de sus funciones 
oficiales que suponga un perjuicio para 
los derechos o los intereses legítimos de 
personas físicas o entidades. Tales 
incumplimientos, que implican la omisión 
de sus funciones o el ejercicio defectuoso 
de estas, deben ser punibles como 
infracciones penales.

Enmienda 22

Propuesta de Directiva
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) La infracción penal de 
enriquecimiento ilícito se basa en las reglas 
aplicables al delito de blanqueo de 
capitales que se establecen en la Directiva 
(UE) 2018/1673 del Parlamento Europeo y 
del Consejo44. Su objetivo es poder tratar 
los casos en los que los órganos 
jurisdiccionales consideren que las 
infracciones penales de corrupción no 
pueden probarse. Al igual que para el 
delito antecedente al blanqueo de capitales, 
la carga de la prueba reviste una naturaleza 
diferente. Esto significa que, en los 
procesos penales relativos a la infracción 
penal de enriquecimiento ilícito, al 
examinar si los bienes provienen de algún 
tipo de participación criminal en una 
infracción penal de corrupción y si la 
persona en cuestión tenía conocimiento de 
ese extremo, deben tenerse en cuenta las 
circunstancias específicas de cada caso, 
como, por ejemplo, el hecho de que el 
valor de los bienes sea desproporcionado 
con respecto a los ingresos lícitos del 
acusado y de que la actividad delictiva y la 

(16) La infracción penal de 
enriquecimiento ilícito se basa en las reglas 
aplicables al delito de blanqueo de 
capitales que se establecen en la Directiva 
(UE) 2018/1673 del Parlamento Europeo y 
del Consejo44. Su objetivo es poder tratar 
los casos en los que los órganos 
jurisdiccionales consideren que las 
infracciones penales de corrupción no 
pueden probarse. Al igual que para el 
delito antecedente al blanqueo de capitales, 
la carga de la prueba reviste una naturaleza 
diferente. Esto significa que, en los 
procesos penales relativos a la infracción 
penal de enriquecimiento ilícito, al 
examinar si los bienes provienen de algún 
tipo de participación criminal en una 
infracción penal de corrupción y si la 
persona en cuestión tenía conocimiento de 
ese extremo, deben tenerse en cuenta las 
circunstancias específicas de cada caso, 
como, por ejemplo, el hecho de que el 
valor de los bienes sea desproporcionado 
con respecto a los ingresos lícitos del 
acusado y de que la actividad delictiva y la 
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adquisición de bienes se hayan producido 
en un mismo período. No debe 
considerarse necesario probar todos los 
elementos de hecho ni todas las 
circunstancias relacionadas con la 
participación delictiva, incluida la 
identidad del autor. Cuando una persona 
sea condenada por alguna de las 
infracciones penales que se definen en la 
presente Directiva, las autoridades 
competentes podrán recuperar los bienes 
obtenidos ilícitamente acogiéndose a la 
Directiva 2014/42/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 
2014, sobre el embargo y el decomiso de 
los instrumentos y del producto del delito 
en la Unión Europea45.

adquisición de bienes se hayan producido 
en un mismo período. No debe 
considerarse necesario probar que el 
funcionario o la persona en cuestión 
estuvieron implicados en la comisión de la 
infracción penal ni probar todos los 
elementos de hecho ni todas las 
circunstancias relacionadas con la 
participación delictiva, incluida la 
identidad del autor. Cuando una persona 
sea condenada por alguna de las 
infracciones penales que se definen en la 
presente Directiva, las autoridades 
competentes podrán recuperar los bienes 
obtenidos ilícitamente acogiéndose a la 
Directiva 2014/42/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 
2014, sobre el embargo y el decomiso de 
los instrumentos y del producto del delito 
en la Unión Europea45.

__________________ __________________
44 Directiva (UE) 2018/1673 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativa a la lucha 
contra el blanqueo de capitales mediante el 
Derecho penal (DO L 284 de 12.11.2018, 
p. 22).

44 Directiva (UE) 2018/1673 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativa a la lucha 
contra el blanqueo de capitales mediante el 
Derecho penal (DO L 284 de 12.11.2018, 
p. 22).

45 Directiva 2014/42/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 
2014, sobre el embargo y el decomiso de 
los instrumentos y del producto del delito 
en la Unión Europea (DO L 127 de 
29.4.2014, p. 39).

45 Directiva 2014/42/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 
2014, sobre el embargo y el decomiso de 
los instrumentos y del producto del delito 
en la Unión Europea (DO L 127 de 
29.4.2014, p. 39).

Enmienda 23

Propuesta de Directiva
Considerando 20

Texto de la Comisión Enmienda

(20) Las personas jurídicas no deben 
poder eludir su responsabilidad recurriendo 
a intermediarios —por ejemplo, otras 
personas jurídicas vinculadas a ellas— que 
ofrezcan, prometan o den un soborno a un 

(20) Las personas jurídicas no deben ser 
responsables únicamente por actos de una 
persona destacada de su organización, ni 
tampoco deben poder eludir su 
responsabilidad recurriendo a 
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funcionario en su nombre. Además, las 
multas aplicables a las personas jurídicas 
deben calcularse teniendo en cuenta el 
volumen de negocios mundial de todas las 
entidades relacionadas con la entidad 
infractora, incluidas las sociedades 
matrices, las filiales, los fondos de 
administración fiduciaria a ellas vinculados 
u otras entidades similares o comparables.

intermediarios —por ejemplo, otras 
personas jurídicas vinculadas a ellas— que 
ofrezcan, prometan o den un soborno a un 
funcionario en su nombre. Además, las 
multas aplicables a las personas jurídicas 
deben ser proporcionadas y 
conmensuradas a la gravedad de la 
infracción y calcularse teniendo en cuenta 
la ganancias o pérdidas brutas causadas 
por el delito o el volumen de negocios 
mundial de todas las entidades relacionadas 
con la entidad infractora, incluidas las 
sociedades matrices, las filiales, los fondos 
de administración fiduciaria a ellas 
vinculados u otras entidades similares o 
comparables. Las infracciones penales 
relacionadas con la corrupción suelen 
resolverse a través de procesos de 
resolución sin llegar a juicio, que a 
menudo se consideran una manera 
pragmática y eficiente de resolver casos 
que de otro modo requerirían una enorme 
cantidad de tiempo y de recursos para ser 
investigados y procesados antes de llegar 
a un tribunal. Sin embargo, las 
resoluciones de casos sin llegar a juicio 
también presentan retos jurídicos, 
institucionales y procedimentales y 
plantean cuestiones en materia de 
transparencia, grado de disuasión y 
compensación de las víctimas. Por 
consiguiente, los Estados miembros 
también deben adoptar las medidas 
necesarias para establecer procesos de 
resolución sin llegar a juicio que sean 
equitativos, eficaces y transparentes y que 
las autoridades competentes puedan 
incoar en relación con una persona 
jurídica por cualquiera de las 
infracciones contempladas en la presente 
Directiva.

Enmienda 24

Propuesta de Directiva
Considerando 20 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(20 bis) En la lucha contra la 
corrupción debe prestarse una atención 
urgente a combatir el uso abusivo de las 
acciones al portador y los fondos 
fiduciarios, que resultan esenciales en las 
actividades financieras clandestinas. Los 
Estados miembros siguen permitiendo el 
uso de acciones al portador, que hace 
posible recibir, mantener y transferir 
fondos ilícitos de forma clandestina. Estos 
mecanismos crean un nivel de opacidad 
incluso superior al de los paraísos 
fiscales, lo que los convierte en serios 
motivos de preocupación en la lucha 
contra la corrupción. Además, también se 
utilizan abusivamente los fondos 
fiduciarios por las posibilidades que 
ofrecen para realizar operaciones 
financieras opacas y ocultar a los 
beneficiarios reales. El uso abusivo de los 
fondos aumenta aún más las dificultades 
para hacer un seguimiento de la 
corrupción y combatirla de manera eficaz. 
Por lo tanto, los Estados miembros deben 
aplicar rápidamente medidas firmes. 
Dichas medidas deben incluir una 
prohibición inequívoca de las acciones al 
portador y una estrategia integral para 
garantizar la transparencia de la 
propiedad cuando se utilicen fondos 
fiduciarios.

Enmienda 25

Propuesta de Directiva
Considerando 25

Texto de la Comisión Enmienda

(25) Con el fin de aumentar la confianza 
en las fiscalías, reduciendo al mismo 
tiempo la percepción de corrupción en los 
Estados miembros, las facultades 
discrecionales que, con arreglo al Derecho 
nacional, permiten no procesar a 

(25) Con el fin de aumentar la confianza 
en las fiscalías, reduciendo al mismo 
tiempo la percepción de corrupción en los 
Estados miembros, las facultades 
discrecionales que, con arreglo al Derecho 
nacional, permiten no procesar a 
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determinadas personas por las infracciones 
penales a que se refiere la presente 
Directiva por motivos de oportunidad 
deben ejercerse con arreglo a reglas y 
criterios claros, con garantías, tras las 
oportunas consultas internas y con el 
objetivo de disuadir de la comisión de 
delitos de corrupción y de aumentar la 
eficacia de la actividad judicial.

determinadas personas por las infracciones 
penales a que se refiere la presente 
Directiva por motivos de oportunidad 
deben ejercerse con arreglo a reglas y 
criterios claros, con garantías, tras las 
oportunas consultas internas, y las 
decisiones deben estar sujetas a revisión 
por el público interesado y a requisitos de 
proporcionalidad según se establecen en 
la legislación nacional. Estas reglas, 
criterios y garantías pueden contribuir a 
disuadir de la comisión de delitos de 
corrupción y a garantizar la eficacia de la 
actividad judicial.

Enmienda 26

Propuesta de Directiva
Considerando 28

Texto de la Comisión Enmienda

(28) Las infracciones penales de 
corrupción pertenecen a una categoría 
delictiva difícil de detectar e investigar, ya 
que se producen principalmente como parte 
de una conspiración entre dos o más partes 
consintientes y sin una víctima inmediata y 
obvia capaz de denunciar. Así pues, una 
considerable proporción de los delitos de 
corrupción nunca son detectados, lo que 
deja a sus autores libres de beneficiarse del 
producto de su corrupción. Cuanto más se 
tarda en detectar una infracción penal de 
corrupción, más difícil es obtener pruebas. 
Debe garantizarse, por lo tanto, que los 
cuerpos policiales y las fiscalías dispongan 
de los instrumentos de investigación 
adecuados para recabar las pruebas 
pertinentes de este tipo de infracciones 
penales, que a menudo afectan a más de un 
Estado miembro. Además, los Estados 
miembros deben impartir la formación 
suficiente, en estrecha coordinación con la 
Agencia de la Unión Europea para la 
Formación Policial («CEPOL»), sobre 
aspectos como el uso de los instrumentos 
de investigación para el mejor desarrollo 

(28) Las infracciones penales de 
corrupción pertenecen a una categoría 
delictiva difícil de detectar e investigar, ya 
que se producen principalmente como parte 
de una conspiración entre dos o más partes 
consintientes y sin una víctima inmediata y 
obvia capaz de denunciar. Así pues, una 
considerable proporción de los delitos de 
corrupción nunca son detectados, lo que 
deja a sus autores libres de beneficiarse del 
producto de su corrupción. Cuanto más se 
tarda en detectar una infracción penal de 
corrupción, más difícil es obtener pruebas. 
Debe garantizarse, por lo tanto, que los 
cuerpos policiales y las fiscalías dispongan 
de los instrumentos de investigación 
adecuados para recabar las pruebas 
pertinentes de este tipo de infracciones 
penales, que a menudo afectan a más de un 
Estado miembro. Dichos instrumentos 
deben incluir, como mínimo, los 
enumerados en la Directiva 2014/41/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo1 bis, 
como las investigaciones encubiertas, las 
medidas de investigación que impliquen la 
obtención de pruebas en tiempo real de 
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de los procesos y la determinación y 
valoración del producto de la corrupción en 
el contexto de las operaciones de embargo 
y decomiso. Por otra parte, la presente 
Directiva facilita la obtención de 
información y pruebas al establecer 
circunstancias atenuantes para los 
infractores que ayuden a las autoridades.

manera continua o durante un 
determinado período de tiempo, la 
intervención de las telecomunicaciones, la 
información sobre operaciones bancarias 
y otras operaciones financieras, y la 
información sobre cuentas bancarias y 
otras cuentas financieras. Además, los 
Estados miembros deben impartir la 
formación suficiente, en estrecha 
coordinación con la Agencia de la Unión 
Europea para la Formación Policial 
(«CEPOL»), sobre aspectos como el uso de 
los instrumentos de investigación para el 
mejor desarrollo de los procesos y la 
determinación y valoración del producto de 
la corrupción en el contexto de las 
operaciones de embargo y decomiso. Por 
otra parte, la presente Directiva facilita la 
obtención de información y pruebas al 
establecer circunstancias atenuantes para 
los infractores que ayuden a las 
autoridades.

__________________
1 bis Directiva 2014/41/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 
2014, relativa a la orden europea de 
investigación en materia penal (DO L 130 
de 1.5.2014, p. 1).

Enmienda 27

Propuesta de Directiva
Considerando 28 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(28 bis) La corrupción no es un 
delito sin víctimas y se deben garantizar 
los derechos de las víctimas de corrupción 
al mismo nivel que los de las víctimas de 
otros delitos, también en lo que se refiere 
al derecho a información, apoyo y 
protección. Las víctimas de corrupción 
deben estar representadas en los procesos 
judiciales, y se les debe consultar en 
relación con la investigación de la 
corrupción y compensar adecuadamente. 
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Esto garantizará que se reconozcan las 
consecuencias y el perjuicio de la 
corrupción para las sociedades y velará 
por los derechos de las personas víctimas 
de corrupción.

Enmienda 28

Propuesta de Directiva
Considerando 29 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(29 bis) El público interesado, 
incluidas las comunidades afectadas, debe 
tener derecho a obtener una reparación 
por los perjuicios causados por los delitos. 
A tales efectos, los Estados miembros 
deben garantizar que, de conformidad con 
su ordenamiento jurídico nacional, 
miembros del público interesado tengan 
los derechos adecuados para participar en 
los procedimientos regulados por la 
presente Directiva, por ejemplo, como 
parte civil. El público interesado debe 
tener derecho a participar en los 
procedimientos regulados por la presente 
Directiva cuando, como consecuencia de 
una infracción penal de corrupción, 
albergue un interés suficiente y tenga 
derecho de manifestar el menoscabo de 
un derecho, con arreglo a la legislación 
nacional. A efectos de participar en los 
procedimientos regulados por la presente 
Directiva, el público interesado, incluidas 
las entidades que deseen representar los 
derechos de las víctimas de corrupción, 
debe cumplir unas normas mínimas. En 
primer lugar, no debe tener ánimo de 
lucro. En segundo lugar, debe existir una 
relación directa entre los principales 
objetivos de la entidad que representa al 
público interesado y el recurso interpuesto 
ante el tribunal pertinente o el organismo 
administrativo competente. En tercer 
lugar, la entidad debe llevar establecida al 
menos cinco años antes de la fecha de su 
solicitud al tribunal pertinente o al 
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organismo administrativo competente. 
Las entidades que representen al público 
interesado también deben hacer pública, 
en términos claros y comprensibles, por 
cualquier medio adecuado, en particular 
en su sitio web, información que 
demuestre su cumplimiento de los 
criterios requeridos para participar en los 
procedimientos regulados por la presente 
Directiva, así como información sobre las 
fuentes de su financiación, su estructura 
organizativa, su finalidad estatutaria y sus 
actividades.

Enmienda 29

Propuesta de Directiva
Considerando 29 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(29 ter) La preparación y la 
adopción de estrategias coordinadas para 
la prevención de la corrupción y la 
promoción de la integridad pública surgió 
como una norma común para fomentar 
un enfoque coordinado y continuo de los 
desafíos que plantea la corrupción. La 
presente Directiva requiere que todos los 
Estados miembros adopten, publiquen y 
revisen periódicamente las estrategias 
nacionales para prevenir y combatir la 
corrupción a fin de tener debidamente en 
cuenta las necesidades, especificidades y 
retos de los Estados miembros. Las 
estrategias se deben elaborar en 
cooperación con todos los niveles de los 
Gobiernos afectados, incluidos los 
Gobiernos locales y las instituciones que 
trasladan las estrategias nacionales al 
contexto específico, y en consulta con la 
sociedad civil, los expertos 
independientes, los investigadores y otras 
partes interesadas.

Enmienda 30
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Propuesta de Directiva
Considerando 30

Texto de la Comisión Enmienda

(30) Contar con organizaciones de la 
sociedad civil independientes es crucial 
para el buen funcionamiento de nuestras 
democracias; aquellas desempeñan un 
papel clave en la defensa de los valores 
comunes en los que se fundamenta la UE. 
Ejercen la función esencial de guardianas 
del Estado de Derecho alertando sobre las 
amenazas que lo ponen en peligro, 
contribuyendo a exigir responsabilidades a 
las autoridades competentes y garantizando 
el respeto de los derechos fundamentales. 
Los Estados miembros deben promover la 
participación de la sociedad civil en las 
actividades de lucha contra la corrupción.

(30) Contar con organizaciones de la 
sociedad civil independientes es crucial 
para el buen funcionamiento de nuestras 
democracias; aquellas desempeñan un 
papel clave en la defensa de los valores 
comunes en los que se fundamenta la UE. 
Ejercen la función esencial de guardianas 
del Estado de Derecho alertando sobre las 
amenazas que lo ponen en peligro, 
contribuyendo a exigir responsabilidades a 
las autoridades competentes y garantizando 
el respeto de los derechos fundamentales. 
Los Estados miembros deben promover la 
participación de la sociedad civil en las 
actividades de lucha contra la corrupción. 
La participación sistemática de la 
sociedad civil a la hora de prevenir y 
combatir la corrupción y de sensibilizar al 
público general sobre la existencia, las 
causas y la gravedad de la corrupción y 
sobre las amenazas que esta plantea debe 
constituir un elemento esencial del 
enfoque de la Unión.

Enmienda 31

Propuesta de Directiva
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) El pluralismo y la libertad de los 
medios de comunicación son factores clave 
para el funcionamiento del Estado de 
Derecho, la rendición de cuentas 
democrática, la igualdad y la lucha contra 
la corrupción. Los medios de 
comunicación independientes y plurales y, 
especialmente, el periodismo de 
investigación desempeñan un importante 
papel en el control de los asuntos públicos, 
ya que detectan posibles casos de 

(31) El pluralismo y la libertad de los 
medios de comunicación son factores clave 
para el funcionamiento del Estado de 
Derecho, la rendición de cuentas 
democrática, la igualdad y la lucha contra 
la corrupción. Los medios de 
comunicación independientes y plurales y, 
especialmente, el periodismo de 
investigación desempeñan un importante 
papel en el control de los asuntos públicos, 
ya que detectan posibles casos de 
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corrupción y faltas de integridad, 
contribuyen a la actividad de 
sensibilización y promueven la integridad. 
Los Estados miembros tienen la obligación 
de mantener un entorno en el que los 
periodistas puedan ejercer su labor, 
garantizar su seguridad y fomentar 
proactivamente la libertad y el pluralismo 
de los medios de comunicación. La 
Recomendación de la Comisión sobre la 
garantía de la protección, la seguridad y el 
empoderamiento de los periodistas49, así 
como la propuesta de Directiva50 y la 
Recomendación de la Comisión51 sobre la 
protección de las personas que realizan 
actos de participación pública frente a las 
demandas judiciales manifiestamente 
infundadas o abusivas («demandas 
estratégicas contra la participación 
pública»), incluyen importantes 
salvaguardias y normas para garantizar que 
los periodistas, los defensores de los 
derechos humanos y otras personas puedan 
desempeñar sus funciones sin obstáculos.

corrupción y faltas de integridad, 
contribuyen a la actividad de 
sensibilización y promueven la integridad. 
Los Estados miembros deben ser 
transparentes en lo que se refiere a la 
financiación de los medios de 
comunicación a través de publicidad 
institucional, impidiendo que ninguna 
administración pueda favorecer a los 
medios de su elección. Asimismo, los 
Estados miembros tienen la obligación de 
mantener un entorno en el que los 
periodistas puedan ejercer su labor, 
garantizar su seguridad y fomentar 
proactivamente la libertad y el pluralismo 
de los medios de comunicación. La 
Recomendación de la Comisión sobre la 
garantía de la protección, la seguridad y el 
empoderamiento de los periodistas49, así 
como la propuesta de Reglamento por el 
que se establece un marco común para los 
servicios de medios de comunicación en el 
mercado interior (Ley de Libertad de los 
Medios de Comunicación)49 bis, y la 
propuesta de Directiva relativa a la 
protección de las personas que realizan 
actos de participación pública frente a las 
demandas judiciales manifiestamente 
infundadas o abusivas50 y la 
Recomendación de la Comisión51 sobre la 
protección de las personas que realizan 
actos de participación pública frente a las 
demandas judiciales manifiestamente 
infundadas o abusivas («demandas 
estratégicas contra la participación 
pública»), incluyen importantes 
salvaguardias y normas para garantizar que 
los periodistas, los defensores de los 
derechos humanos, los denunciantes y 
otras personas puedan desempeñar sus 
funciones sin obstáculos.

__________________ __________________
49 Recomendación de la Comisión, de 16 
de septiembre de 2021, sobre la garantía de 
la protección, la seguridad y el 
empoderamiento de los periodistas y los 
otros profesionales de los medios de 
comunicación en la Unión Europea 

49 Recomendación de la Comisión, de 16 
de septiembre de 2021, sobre la garantía de 
la protección, la seguridad y el 
empoderamiento de los periodistas y los 
otros profesionales de los medios de 
comunicación en la Unión Europea 
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[C(2021) 6650 final]. [C(2021) 6650 final].
49 bis Propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se establece un marco común para los 
servicios de medios de comunicación en el 
mercado interior (Ley Europea de 
Libertad de los Medios de Comunicación) 
y se modifica la Directiva 2010/13/UE, 
[COM(2022) 457 final].

50 Propuesta de Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativa a la 
protección de las personas que realizan 
actos de participación pública frente a las 
demandas judiciales manifiestamente 
infundadas o abusivas («demandas 
estratégicas contra la participación 
pública») [COM(2022) 177 final].

50 Propuesta de Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativa a la 
protección de las personas que realizan 
actos de participación pública frente a las 
demandas judiciales manifiestamente 
infundadas o abusivas («demandas 
estratégicas contra la participación 
pública») [COM(2022) 177 final].

51 Recomendación de la Comisión sobre la 
protección de periodistas y defensores de 
los derechos humanos que participan en la 
esfera pública frente a procedimientos 
judiciales manifiestamente infundados o 
abusivos («demandas estratégicas contra la 
participación pública») [C(2022) 2428 
final].

51 Recomendación de la Comisión sobre la 
protección de periodistas y defensores de 
los derechos humanos que participan en la 
esfera pública frente a procedimientos 
judiciales manifiestamente infundados o 
abusivos («demandas estratégicas contra la 
participación pública») [C(2022) 2428 
final].

Enmienda 32

Propuesta de Directiva
Considerando 33

Texto de la Comisión Enmienda

(33) Para luchar eficazmente contra la 
corrupción, es fundamental el intercambio 
eficiente de información entre las 
autoridades competentes responsables de la 
prevención, la detección, la investigación o 
el procesamiento de las infracciones 
penales de corrupción. Los Estados 
miembros deben velar por que tal 
intercambio de información se lleve a cabo 
con eficacia, en tiempo útil y de 
conformidad con el Derecho nacional y de 
la Unión. La presente Directiva, cuyo 
objetivo es fijar definiciones comunes de 

(33) Para luchar eficazmente contra la 
corrupción, es fundamental el intercambio 
eficiente de información entre las 
autoridades competentes responsables de la 
prevención, la detección, la investigación o 
el procesamiento de las infracciones 
penales de corrupción. Los Estados 
miembros deben velar por que tal 
intercambio de información se lleve a cabo 
con eficacia, en tiempo útil y de 
conformidad con el Derecho nacional y de 
la Unión. La presente Directiva, cuyo 
objetivo es fijar definiciones comunes de 
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las infracciones penales de corrupción, 
debe servir de referencia para el 
intercambio de información y la 
colaboración entre las autoridades 
nacionales competentes conforme a las 
Directivas (UE) 2023/XX52, (UE) 
2019/115353 y (UE) 2016/68154 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los 
Reglamentos (UE) 2018/124055, (UE) 
2018/186256 y (UE) n.º 603/201357 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y la 
Decisión 2008/633/JAI del Consejo58.

las infracciones penales de corrupción, 
debe servir de referencia para el 
intercambio de información y la 
colaboración entre las autoridades 
nacionales competentes conforme a las 
Directivas (UE) 2023/XX52, (UE) 
2019/115353 y (UE) 2016/68154 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los 
Reglamentos (UE) 2018/124055, (UE) 
2018/186256 y (UE) n.º 603/201357 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y la 
Decisión 2008/633/JAI del Consejo58. Para 
garantizar la seguridad de la información 
compartida entre los organismos, 
unidades y agencias de investigación 
contra la corrupción, el uso de la 
Aplicación de la Red de Intercambio 
Seguro de Información (SIENA), 
gestionada por Europol de conformidad 
con el Reglamento (UE) 2016/794 del 
Parlamento Europeo y del Consejo58 bis, 
debe ser obligatorio para todos los 
organismos, unidades y agencias de 
investigación contra la corrupción en 
virtud de la presente Directiva.

__________________ __________________
52 Véase la propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativa 
al intercambio de información entre las 
autoridades policiales de los Estados 
miembros, por la que se deroga la Decisión 
Marco 2006/960/JAI del Consejo 
[COM(2021) 782 final].

52 Véase la propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativa 
al intercambio de información entre las 
autoridades policiales de los Estados 
miembros, por la que se deroga la Decisión 
Marco 2006/960/JAI del Consejo 
[COM(2021) 782 final].

53 Directiva (UE) 2019/1153 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, por la que se establecen 
normas destinadas a facilitar el uso de 
información financiera y de otro tipo para 
la prevención, detección, investigación o 
enjuiciamiento de infracciones penales y 
por la que se deroga la Decisión 
2000/642/JAI del Consejo (DO L 186 de 
11.7.2019, p. 122).

53 Directiva (UE) 2019/1153 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, por la que se establecen 
normas destinadas a facilitar el uso de 
información financiera y de otro tipo para 
la prevención, detección, investigación o 
enjuiciamiento de infracciones penales y 
por la que se deroga la Decisión 
2000/642/JAI del Consejo (DO L 186 de 
11.7.2019, p. 122).

54 Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativa a la utilización de datos del 
registro de nombres de los pasajeros (PNR) 

54 Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativa a la utilización de datos del 
registro de nombres de los pasajeros (PNR) 
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para la prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de los 
delitos de terrorismo y de la delincuencia 
grave (DO L 119 de 4.5.2016, p. 132), 
anexo II, punto 6.

para la prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de los 
delitos de terrorismo y de la delincuencia 
grave (DO L 119 de 4.5.2016, p. 132), 
anexo II, punto 6.

55 Reglamento (UE) 2018/1240 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de septiembre de 2018, por el que se 
establece un Sistema Europeo de 
Información y Autorización de Viajes 
(SEIAV) y por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1077/2011, (UE) 
n.º 515/2014, (UE) 2016/399, (UE) 
2016/1624 y (UE) 2017/2226 (DO L 236 
de 19.9.2018, p. 1), anexo, punto 7.

55 Reglamento (UE) 2018/1240 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de septiembre de 2018, por el que se 
establece un Sistema Europeo de 
Información y Autorización de Viajes 
(SEIAV) y por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1077/2011, (UE) 
n.º 515/2014, (UE) 2016/399, (UE) 
2016/1624 y (UE) 2017/2226 (DO L 236 
de 19.9.2018, p. 1), anexo, punto 7.

56 Reglamento (UE) 2018/1862 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 
de noviembre de 2018, relativo al 
establecimiento, funcionamiento y 
utilización del Sistema de Información de 
Schengen (SIS) en el ámbito de la 
cooperación policial y de la cooperación 
judicial en materia penal, por el que se 
modifica y deroga la Decisión 
2007/533/JAI del Consejo, y se derogan el 
Reglamento (CE) n.º 1986/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y la 
Decisión 2010/261/UE de la Comisión 
(DO L 312 de 7.12.2018, p. 56). La 
Decisión del Consejo sobre el SIS II se 
refiere de forma indirecta a la corrupción, 
delimitando su alcance mediante una 
referencia a la orden de detención europea, 
por ejemplo, en el artículo 8.

56 Reglamento (UE) 2018/1862 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 
de noviembre de 2018, relativo al 
establecimiento, funcionamiento y 
utilización del Sistema de Información de 
Schengen (SIS) en el ámbito de la 
cooperación policial y de la cooperación 
judicial en materia penal, por el que se 
modifica y deroga la Decisión 
2007/533/JAI del Consejo, y se derogan el 
Reglamento (CE) n.º 1986/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y la 
Decisión 2010/261/UE de la Comisión 
(DO L 312 de 7.12.2018, p. 56). La 
Decisión del Consejo sobre el SIS II se 
refiere de forma indirecta a la corrupción, 
delimitando su alcance mediante una 
referencia a la orden de detención europea, 
por ejemplo, en el artículo 8.

57 Reglamento (UE) n.º 603/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de junio de 2013, relativo a la creación del 
sistema «Eurodac» para la comparación de 
las impresiones dactilares para la 
aplicación efectiva del Reglamento (UE) 
n.º 604/2013, por el que se establecen los 
criterios y mecanismos de determinación 
del Estado miembro responsable del 
examen de una solicitud de protección 
internacional presentada en uno de los 
Estados miembros por un nacional de un 
tercer país o un apátrida, y a las solicitudes 

57 Reglamento (UE) n.º 603/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de junio de 2013, relativo a la creación del 
sistema «Eurodac» para la comparación de 
las impresiones dactilares para la 
aplicación efectiva del Reglamento (UE) 
n.º 604/2013, por el que se establecen los 
criterios y mecanismos de determinación 
del Estado miembro responsable del 
examen de una solicitud de protección 
internacional presentada en uno de los 
Estados miembros por un nacional de un 
tercer país o un apátrida, y a las solicitudes 
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de comparación con los datos de Eurodac 
presentadas por los servicios de seguridad 
de los Estados miembros y Europol a 
efectos de aplicación de la ley, y por el que 
se modifica el Reglamento (UE) n.º 
1077/2011, por el que se crea una Agencia 
europea para la gestión operativa de 
sistemas informáticos de gran magnitud en 
el espacio de libertad, seguridad y justicia 
(DO L 180 de 29.6.2013, p. 1).

de comparación con los datos de Eurodac 
presentadas por los servicios de seguridad 
de los Estados miembros y Europol a 
efectos de aplicación de la ley, y por el que 
se modifica el Reglamento (UE) 
n.º 1077/2011, por el que se crea una 
Agencia europea para la gestión operativa 
de sistemas informáticos de gran magnitud 
en el espacio de libertad, seguridad y 
justicia (DO L 180 de 29.6.2013, p. 1).

58 Decisión 2008/633/JAI del Consejo, de 
23 de junio de 2008, sobre el acceso para 
consultar el Sistema de Información de 
Visados (VIS) por las autoridades 
designadas de los Estados miembros y por 
Europol, con fines de prevención, 
detección e investigación de delitos de 
terrorismo y otros delitos graves 
(DO L 218 de 13.8.2008, p. 129). La 
Decisión del Consejo sobre el VIS se 
refiere de forma indirecta a la corrupción, 
delimitando su alcance mediante una 
referencia a la orden de detención europea, 
por ejemplo, en el sexto considerando.

58 Decisión 2008/633/JAI del Consejo, de 
23 de junio de 2008, sobre el acceso para 
consultar el Sistema de Información de 
Visados (VIS) por las autoridades 
designadas de los Estados miembros y por 
Europol, con fines de prevención, 
detección e investigación de delitos de 
terrorismo y otros delitos graves 
(DO L 218 de 13.8.2008, p. 129). La 
Decisión del Consejo sobre el VIS se 
refiere de forma indirecta a la corrupción, 
delimitando su alcance mediante una 
referencia a la orden de detención europea, 
por ejemplo, en el sexto considerando.
58 bis Reglamento (UE) 2016/794 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de mayo de 2016, relativo a la Agencia de 
la Unión Europea para la Cooperación 
Policial (Europol) y por el que se 
sustituyen y derogan las Decisiones 
2009/371/JAI, 2009/934/JAI, 
2009/935/JAI, 2009/936/JAI y 
2009/968/JAI del Consejo (DO L 135 
de 24.5.2016, p. 53).

Enmienda 33

Propuesta de Directiva
Considerando 33 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(33 bis) A fin de garantizar 
condiciones uniformes de ejecución de la 
presente Directiva, deben conferirse a la 
Comisión competencias de ejecución. 
Dichas competencias deben ejercerse de 
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conformidad con el Reglamento (UE) 
n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo. 

Enmienda 34

Propuesta de Directiva
Considerando 33 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(33 ter) A menudo, las víctimas de 
la corrupción no están representadas en 
los procesos judiciales, no son 
consultadas en las investigaciones de 
corrupción y carecen de oportunidades de 
indemnización. En la práctica, la 
aplicación de medidas contra la 
corrupción internacional descuida 
muchas veces la participación y los 
derechos de las víctimas, lo que crea un 
importante vacío y hace que gran parte de 
las víctimas sean desconocidas. Los 
Estados miembros deben salvaguardar los 
derechos de las víctimas garantizando que 
sus perspectivas se expresen y se tengan 
en cuenta, sin comprometer los derechos 
de la defensa durante los procesos penales 
contra los infractores. La indemnización 
a las víctimas representa la esencia de la 
justicia, y las víctimas deben estar 
facultadas para buscar reparación. Por 
consiguiente, los Estados miembros deben 
aplicar medidas que permitan a las 
personas físicas o entidades perjudicadas 
por actos de corrupción emprender 
acciones legales contra las partes 
responsables para obtener una 
indemnización adecuada.

Enmienda 35

Propuesta de Directiva
Considerando 34
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Texto de la Comisión Enmienda

(34) Si bien la corrupción es un 
problema de carácter transversal, los 
puntos vulnerables varían de un sector a 
otro, al igual que la manera más adecuada 
de tratarlos. Los Estados miembros deben, 
por lo tanto, llevar a cabo evaluaciones 
periódicas que les permitan localizar los 
sectores con mayor riesgo de corrupción y 
elaborar planes de gestión de los 
principales riesgos en esos sectores, para lo 
que han de organizar, al menos una vez al 
año, actividades de sensibilización 
adaptadas a las especificidades de dichos 
sectores. Los Estados miembros que 
dispongan ya de estrategias nacionales 
generales de lucha contra la corrupción 
pueden optar por integrar sus evaluaciones 
de riesgos y sus planes de gestión de 
riesgos en el marco de dichas estrategias, 
siempre que dichas evaluaciones y medidas 
sean objeto de revisión periódica. Por 
ejemplo, los regímenes de residencia para 
inversores se hallan entre los sectores que 
presentan un alto riesgo de corrupción59, 
por lo que deben incluirse en las 
evaluaciones de los sectores más 
vulnerables frente a la corrupción y en la 
formación que debe impartir los Estados 
miembros en cumplimiento de la presente 
Directiva.

(34) Si bien la corrupción es un 
problema de carácter transversal, los 
puntos vulnerables varían de un sector a 
otro, al igual que la manera más adecuada 
de tratarlos. Los Estados miembros deben, 
por lo tanto, llevar a cabo evaluaciones 
periódicas que les permitan localizar los 
sectores con mayor riesgo de corrupción y 
elaborar planes de gestión de los 
principales riesgos en esos sectores, para lo 
que han de organizar, al menos una vez al 
año, actividades de sensibilización 
adaptadas a las especificidades de dichos 
sectores. Los Estados miembros que 
dispongan ya de estrategias nacionales 
generales de lucha contra la corrupción 
pueden optar por integrar sus evaluaciones 
de riesgos y sus planes de gestión de 
riesgos en el marco de dichas estrategias, 
siempre que dichas evaluaciones y medidas 
sean objeto de revisión periódica. Por 
ejemplo, los regímenes de residencia y 
ciudadanía para inversores se hallan entre 
los sectores que presentan un alto riesgo de 
corrupción59, por lo que los Estados 
miembros deben prohibirlos por completo.

__________________ __________________
59 Informe de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico 
y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones, «Regímenes de ciudadanía y 
residencia para inversores en la Unión 
Europea», 23.1.2019 [COM(2019) 12 
final].

59 Informe de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico 
y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones, «Regímenes de ciudadanía y 
residencia para inversores en la Unión 
Europea», 23.1.2019 [COM(2019) 12 
final].

Enmienda 36

Propuesta de Directiva
Considerando 34 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(34 bis) La Comisión debe apoyar a 
los Estados miembros y a sus autoridades 
en el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la presente Directiva. En 
particular, la Comisión debe ofrecer 
orientación y apoyo a los Estados 
miembros a la hora de mejorar la 
capacidad de sus instituciones reforzando 
los organismos de investigación y el poder 
judicial con el fin de responder mejor a 
los riesgos de corrupción detectados a 
escala nacional y de la Unión.

Enmienda 37

Propuesta de Directiva
Considerando 34 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(34 ter) La red de la UE contra la 
corrupción debe reunir los conocimientos 
especializados y recursos de los Estados 
miembros, las instituciones de la Unión, 
la sociedad civil y el sector privado con el 
fin de desarrollar estrategias integrales y 
compartir buenas prácticas en la lucha 
contra la corrupción. Debe servir de 
plataforma para la cooperación, la 
coordinación y el intercambio de 
información, también con organizaciones 
y organismos internacionales, para así 
permitir a la Unión luchar más 
eficazmente contra la corrupción.

Enmienda 38

Propuesta de Directiva
Considerando 34 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(34 quater) A fin de garantizar la 
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supervisión coordinada por parte de la 
Unión de los esfuerzos de los Estados 
miembros para luchar contra la 
corrupción, los Estados miembros deben 
facilitar las tareas de un coordinador de 
la UE contra la corrupción. Este 
coordinador debe ser responsable de 
mejorar la coordinación y la coherencia 
entre las instituciones de la Unión, las 
agencias de la Unión y los Estados 
miembros y debe contribuir a la 
aplicación eficaz de la presente Directiva. 
A fin de garantizar la aplicación de las 
recomendaciones específicas por país en 
relación con la lucha contra la 
corrupción establecidas en el informe 
anual sobre el Estado de Derecho de la 
Comisión, el coordinador debe informar 
de las medidas adoptadas por los Estados 
miembros para atenderlas y cumplirlas. 
Por iniciativa propia, o a petición de la 
Comisión, el coordinador contra la 
corrupción podrá elaborar dictámenes 
relativos a medidas nacionales que 
puedan tener un impacto significativo en 
la aplicación de la presente Directiva, 
incluidas las estrategias nacionales de 
lucha contra la corrupción de los Estados 
miembros.

Enmienda 39

Propuesta de Directiva
Considerando 34 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(34 quinquies)A fin de garantizar una 
visión general y una evaluación de las 
tendencias relacionadas con la 
corrupción y los problemas de corrupción 
sistémica en toda la Unión, incluida la 
detección de los ámbitos que se han visto 
más afectados por la malversación de 
fondos de la Unión, la Comisión debe 
elaborar un informe anual sobre la lucha 
contra la corrupción, que proporcione 
recomendaciones concretas y factibles 
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que deben aplicar los Estados miembros 
con vistas a abordar las carencias 
señaladas.

Enmienda 40

Propuesta de Directiva
Considerando 35

Texto de la Comisión Enmienda

(35) Con el fin de dispensar a los 
intereses financieros de la Unión el mismo 
nivel de protección que a los intereses 
financieros nacionales, las disposiciones de 
la Directiva (UE) 2017/137160 deben 
alinearse con las de la presente Directiva. 
Con tal fin, las normas sobre las 
sanciones, las circunstancias agravantes y 
atenuantes y los plazos de prescripción 
aplicables a las infracciones penales que 
afecten a los intereses financieros de la 
Unión deben ser equivalentes a las 
establecidas en la presente Directiva.

(35) Con el fin de dispensar a los 
intereses financieros de la Unión el mismo 
nivel de protección que a los intereses 
financieros nacionales, las disposiciones de 
la Directiva (UE) 2017/137160 deben 
alinearse con las normas establecidas en la 
presente Directiva. Con tal fin, los Estados 
miembros deben velar por que las 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva también constituyan 
infracciones penales cuando afecten a los 
intereses financieros de la Unión. Por 
consiguiente, las normas establecidas en 
la Directiva (UE) 2017/1371 para luchar 
contra la corrupción que afecta a los 
intereses financieros de la Unión —en 
particular, en lo que se refiere a las 
definiciones de las infracciones penales, 
las sanciones, los plazos de prescripción, 
las circunstancias agravantes y 
atenuantes y la jurisdicción— deben ser 
equivalentes a las establecidas en la 
presente Directiva.

__________________ __________________
60 Directiva (UE) 2017/1371 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
julio de 2017, sobre la lucha contra el 
fraude que afecta a los intereses financieros 
de la Unión a través del Derecho penal 
(DO L 198 de 28.7.2017, p. 29).

60 Directiva (UE) 2017/1371 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
julio de 2017, sobre la lucha contra el 
fraude que afecta a los intereses financieros 
de la Unión a través del Derecho penal 
(DO L 198 de 28.7.2017, p. 29).

Enmienda 41
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La presente Directiva establece normas 
mínimas relativas a la definición de las 
infracciones penales y las sanciones 
correspondientes en el ámbito de la 
corrupción, así como medidas para 
prevenir y combatir mejor la corrupción.

La presente Directiva establece normas 
mínimas relativas a la definición de las 
infracciones penales y las sanciones 
correspondientes en el ámbito de la 
corrupción, así como medidas para 
prevenir y combatir la corrupción a nivel 
nacional y de la Unión.

Enmienda 42

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. «prevención de la corrupción»: la 
detección y la eliminación de las causas y 
condiciones de la corrupción mediante el 
desarrollo y la aplicación de un sistema de 
medidas adecuadas, así como la disuasión 
de todo acto relacionado con la corrupción;

1. «prevención de la corrupción»: la 
identificación proactiva, la detección y la 
eliminación de las causas y condiciones de 
la corrupción en los sectores público y 
privado mediante el desarrollo y la 
aplicación de un sistema integral de 
medidas adecuadas e instrumentos 
necesarios para reducir el potencial de 
corrupción, así como a disuadir de todo 
acto relacionado con la corrupción a nivel 
nacional y de la Unión;

Enmienda 43

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. «bienes»: fondos o activos de 
cualquier tipo, tanto materiales como 
inmateriales, muebles o inmuebles, 
tangibles o intangibles, así como los 
documentos o instrumentos jurídicos con 
independencia de su forma, incluidas la 
electrónica o la digital, que acrediten la 

2. «bienes»: fondos o activos de 
cualquier tipo, incluidos los criptoactivos, 
tanto materiales como inmateriales, 
muebles o inmuebles, financieros o no 
financieros, tangibles o intangibles, así 
como los documentos o instrumentos 
jurídicos con independencia de su forma, 
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propiedad de dichos activos o un derecho 
sobre los mismos;

incluidas la electrónica o la digital, que 
acrediten la propiedad de dichos activos o 
un derecho sobre los mismos;

Enmienda 44

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) toda persona a la que se haya 
asignado y esté ejerciendo una función de 
servicio público en los Estados miembros o 
en terceros países, para una organización 
internacional o para un órgano 
jurisdiccional internacional;

b) toda persona a la que se haya 
asignado o esté ejerciendo una función de 
servicio público o prestando un servicio 
público en los Estados miembros o en 
terceros países, para una organización 
internacional o para un órgano 
jurisdiccional internacional;

Enmienda 45

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) que sea miembro de una institución, 
órgano u organismo de la Unión, así como 
el personal de dichos organismos,

a) que sea miembro de una institución, 
órgano u organismo de la Unión, así como 
el personal de dichos organismos, siempre 
que no se le aplique el Estatuto de los 
funcionarios y el régimen aplicable a los 
otros agentes de la Unión Europea 
establecidos en el Reglamento (CEE, 
Euratom, CECA) n.º 259/68 del Consejo 
(«Estatuto de los funcionarios»),

Enmienda 46

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. «funcionario nacional»: toda 
persona que tenga un cargo ejecutivo, 

5. «funcionario nacional»: toda 
persona que tenga un cargo ejecutivo, 
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administrativo o judicial a nivel nacional, 
regional o local, ya sea por nombramiento 
o elección, de forma permanente o 
temporal, remunerado o no, 
independientemente de su antigüedad; toda 
persona que ocupe un cargo legislativo a 
escala nacional, regional o local se 
asimilará a un funcionario nacional a 
efectos de la presente Directiva;

administrativo o judicial, o toda persona a 
la que se haya asignado o esté ejerciendo 
una función de servicio público, a nivel 
nacional, regional o local, ya sea por 
nombramiento o elección, de forma 
permanente o temporal, remunerado o no, 
independientemente de su antigüedad, o 
toda persona a quien se hayan confiado 
tareas de interés público o que esté a 
cargo de un servicio público; toda persona 
que ocupe un cargo legislativo a escala 
nacional, regional o local se asimilará a un 
funcionario nacional a efectos de la 
presente Directiva;

Enmienda 47

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. «conflicto de intereses»: situación 
en la que el ejercicio imparcial y objetivo 
de las funciones encomendadas a un 
funcionario se ve comprometido por 
motivos familiares, afectivos, de afinidad 
política o nacional, de interés económico 
o por cualquier otro interés personal 
directo o indirecto;

Enmienda 48

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. «persona jurídica»: cualquier 
entidad que tenga personalidad jurídica 
con arreglo al Derecho nacional aplicable, 
con excepción de los Estados u organismos 
públicos en el ejercicio de la autoridad 
estatal, y de las organizaciones 
internacionales públicas;

7. «persona jurídica»: cualquier 
entidad a la que se reconozca personalidad 
jurídica con arreglo al Derecho nacional 
aplicable, con excepción de los Estados u 
organismos públicos en el ejercicio de la 
autoridad estatal, y de las organizaciones 
internacionales públicas;
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Enmienda 49

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. «altos cargos»: jefes de Estado, 
jefes de los gobiernos centrales y 
regionales y miembros de los gobiernos 
centrales y regionales, así como otros altos 
cargos públicos de designación política, 
como viceministros, secretarios de Estado, 
directores y miembros de gabinete de 
ministros y otros altos cargos políticos, así 
como miembros de cámaras 
parlamentarias, miembros de órganos 
jurisdiccionales superiores, como los 
tribunales constitucionales y supremos, y 
miembros de las instituciones superiores de 
auditoría.

8. «altos cargos»: jefes de Estado, 
jefes de los gobiernos centrales y 
regionales y miembros de los gobiernos 
centrales y regionales, miembros del 
Colegio de Comisarios de la Comisión 
Europea, así como otros altos cargos 
públicos de designación política a nivel de 
la Unión, como el presidente del Consejo 
Europeo, o a nivel nacional, como 
viceministros, secretarios de Estado, 
directores y miembros de gabinete de 
ministros y otros altos cargos políticos, así 
como miembros de cámaras 
parlamentarias, diputados al Parlamento 
Europeo, miembros de órganos 
jurisdiccionales superiores, como los 
tribunales constitucionales y supremos, 
funcionarios militares, altos directivos de 
empresas públicas, funcionarios gestores 
de partidos políticos cuyos miembros o 
candidatos son miembros de un 
parlamento, y miembros de las 
instituciones superiores de auditoría;

Enmienda 50

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 bis. «víctima»: una víctima, tal como 
se define en el artículo 2, apartado 1, 
letra a), de la Directiva 2012/29/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, así 
como una persona jurídica, tal como se 
define en el Derecho nacional, que haya 
sufrido un perjuicio como consecuencia 
de cualquiera de los delitos incluidos en el 
ámbito de aplicación de la presente 
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Directiva;

Enmienda 51

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 8 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 ter. «público interesado»: las personas 
afectadas o que puedan verse afectadas 
por las infracciones penales incluidas en 
el ámbito de aplicación de la presente 
Directiva; a efectos de la presente 
definición, se considerará que tienen un 
interés las organizaciones no 
gubernamentales que cumplan los 
requisitos proporcionados pertinentes 
previstos por la legislación nacional.

Enmienda 52

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas adecuadas, tales como 
campañas de información y sensibilización 
y programas de investigación y educación, 
para sensibilizar a la opinión pública 
acerca de la nocividad de la corrupción y 
reducir tanto el número general de delitos 
de corrupción perpetrados como el riesgo 
de corrupción.

1. Los Estados miembros, así como 
las instituciones, órganos y organismos de 
la Unión, adoptarán las medidas 
adecuadas, tales como campañas de 
información y sensibilización y programas 
de investigación y educación en materia de 
integridad pública, para sensibilizar a los 
sectores público y privado acerca de la 
nocividad y el impacto real de la 
corrupción, también en los presupuestos 
públicos, y para reducir tanto el número 
general de delitos de corrupción 
perpetrados como el riesgo de corrupción.

Enmienda 53

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para garantizar el máximo nivel 
de transparencia y rendición de cuentas en 
la Administración pública y en la toma de 
decisiones públicas con vistas a prevenir la 
corrupción.

2. Los Estados miembros, así como 
las instituciones, órganos y organismos de 
la Unión, adoptarán, dentro de los límites 
de su respectiva Administración y sus 
procesos de toma de decisiones públicas, 
medidas para garantizar el máximo nivel 
de integridad, transparencia y rendición de 
cuentas mediante una contratación y 
promoción de personal basada en el 
mérito y garantizando que los ciudadanos 
estén adecuadamente informados, con 
vistas a prevenir la corrupción.

Enmienda 54

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para garantizar la existencia de 
instrumentos preventivos esenciales, como 
el acceso abierto a la información de 
interés público, normas eficaces de 
declaración y gestión de los conflictos de 
intereses en el sector público, normas 
eficaces de declaración y verificación del 
patrimonio de los funcionarios públicos y 
normas eficaces que regulen la 
interacción entre el sector público y el 
sector privado.

3. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para garantizar la existencia de 
instrumentos preventivos esenciales, como:

Enmienda 55

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 3 – letra a (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a) una estrategia y un plan de acción 
contra la corrupción elaborados con la 
participación de las autoridades 
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competentes —incluidos los organismos 
especializados pertinentes a que se refiere 
el artículo 4— y de la sociedad civil;

Enmienda 56

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 3 – letra b (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b) un acceso abierto a la información 
de interés público;

Enmienda 57

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 3 – letra c (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c) normas eficaces para la 
notificación y la gestión de los conflictos 
de intereses en el sector público, incluida 
la notificación ad hoc de los nuevos 
conflictos que aparezcan, y 
establecimiento de sanciones por no 
notificar activos o intereses sustanciales;

Enmienda 58

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 3 – letra d (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d) normas eficaces para la 
notificación y la verificación —periódicas 
y basadas en el riesgo— de los activos e 
intereses de los funcionarios públicos, y 
establecimiento de sanciones por no 
notificar activos o intereses sustanciales;

Enmienda 59
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Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 3 – letra e (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

e) normas eficaces que aborden la 
interacción entre el sector público y el 
privado, incluida la regulación de la 
representación de intereses y las 
situaciones de «puertas giratorias», y que 
comprendan:
– el establecimiento de un código de 
conducta para los funcionarios públicos, 
que incluya normas para sus 
interacciones con personas o entidades 
privadas encargadas de la representación 
de intereses;
– el establecimiento de la información 
mínima que debe divulgarse públicamente 
en relación con la interacción entre 
funcionarios públicos y personas o 
entidades privadas encargadas de la 
representación de intereses, incluida la 
publicación proactiva de las reuniones 
con grupos de presión;
– el establecimiento de una huella 
legislativa pública;
– el establecimiento de la obligación de 
que todas las personas o entidades 
privadas, incluidas las asociaciones, que 
participen en la representación de 
intereses divulguen sus empresas 
integrantes y se inscriban en un registro 
de transparencia, el cual proporcionará 
información pública y fácilmente 
accesible a través de una pasarela única; 
y
– la regulación de la transición de 
funcionarios públicos de cargos públicos 
a puestos en el mismo ámbito dentro del 
sector privado, así como la aplicación de 
las restricciones al empleo posterior.

Enmienda 60
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Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 3 – letra f (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f) la eliminación de las barreras 
administrativas y la complejidad 
normativa que obstaculizan la toma de 
decisiones oportuna respecto a las 
solicitudes de los ciudadanos y 
condicionan su acceso a la información y 
al proceso de toma de decisiones;

Enmienda 61

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 3 – letra g (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g) medidas eficaces para prohibir los 
regímenes de ciudadanía por inversión y 
residencia por inversión.

Enmienda 62

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros velarán por 
que la información que deba divulgarse 
con arreglo a las medidas enumeradas en 
el apartado 3, letras b), c), d) y e), sea 
accesible a través de sistemas electrónicos 
y esté disponible en un formato legible por 
máquina en toda la Unión. El acceso a 
dicha información se facilitará de 
conformidad con el Derecho nacional 
aplicable y respetando plenamente los 
derechos fundamentales consagrados en 
el Derecho de la Unión.
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Enmienda 63

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. Las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión adoptarán 
medidas para garantizar que cuentan con 
instrumentos preventivos fundamentales, 
incluidos al menos los instrumentos 
preventivos enumerados en los 
apartados 3 y 3 bis del presente artículo, 
en sus respectivas Administraciones.

Enmienda 64

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 3 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 quater. Los Estados miembros 
adoptarán medidas para garantizar la 
transparencia en la financiación de las 
candidaturas a cargos públicos electos y 
de los partidos políticos, a través de 
mecanismos de presentación de informes 
anuales, como normas eficaces para la 
declaración, auditoría y divulgación de la 
financiación de los partidos políticos y 
mismas obligaciones de recopilar y 
publicar todos los datos sobre los 
ingresos, pasivos y gastos de los 
participantes en campañas electorales.

Enmienda 65

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 4 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros adoptarán y 
mantendrán actualizadas medidas 

4. Los Estados miembros adoptarán y 
revisarán periódicamente medidas 
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integrales destinadas a prevenir la 
corrupción tanto en el sector público como 
en el sector privado que estén adaptadas a 
los riesgos específicos de cada ámbito de 
actividad. Como mínimo, esas medidas 
consistirán en actuaciones para reforzar la 
integridad y evitar las oportunidades de 
corrupción de:

integrales destinadas a prevenir la 
corrupción tanto en el sector público como 
en el sector privado que estén adaptadas a 
los riesgos específicos de cada ámbito de 
actividad. Como mínimo, esas medidas se 
dirigirán a ámbitos de alto riesgo y 
consistirán en actuaciones para detectar la 
delincuencia organizada o cualquier otro 
tipo de delitos graves y luchar contra 
ellos; reforzar la integridad, la 
transparencia y la rendición de cuentas; y 
evitar las oportunidades de corrupción de:

Enmienda 66

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los altos cargos; a) los altos cargos, en particular 
medidas relacionadas con la conducta que 
deben seguir durante y después del 
ejercicio de su función pública;

Enmienda 67

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los miembros de las fuerzas 
policiales y del poder judicial, así como 
medidas relativas a su nombramiento y 
conducta, y se les garantizará una 
remuneración adecuada y unas escalas 
salariales equitativas.

b) los miembros de las fuerzas 
policiales, de las agencias de inteligencia 
y del poder judicial, así como medidas 
relativas a su nombramiento, promoción y 
cese basados en el mérito, y medidas 
relativas a su conducta, y se les garantizará 
una remuneración adecuada y unas escalas 
salariales equitativas.

Enmienda 68

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 4 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión pondrán en 
marcha y mantendrán actualizadas 
medidas exhaustivas para prevenir la 
corrupción de los funcionarios de la 
Unión, adaptadas a los riesgos específicos 
de los ámbitos de actividad cubiertos por 
sus respectivas Administraciones. Dichas 
medidas incluirán al menos acciones para 
reforzar la integridad, la transparencia y 
la rendición de cuentas y evitar 
oportunidades de corrupción entre altos 
cargos de la Unión, en particular medidas 
relativas a su nombramiento y a la 
conducta que deben seguir durante el 
ejercicio de su función pública y después 
del mismo.

Enmienda 69

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 ter. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para crear una cultura sólida de 
servicio público, basada en la integridad, 
la transparencia y la rendición de 
cuentas, garantizar que los funcionarios 
nacionales reciban una remuneración 
adecuada, dispongan de la información, 
la formación y el apoyo adecuados para 
hacer frente tanto a normas profesionales 
más estrictas como a las tareas asignadas 
en la ejecución de su mandato, y que sean 
conscientes de las situaciones de conflicto 
de intereses y de los riesgos de corrupción 
y de delitos financieros y económicos.

Enmienda 70
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Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 5 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros llevarán a cabo 
evaluaciones periódicas para localizar los 
sectores con mayor riesgo de corrupción.

Los Estados miembros, así como las 
instituciones, órganos y organismos de la 
Unión, llevarán a cabo evaluaciones 
anuales para localizar los sectores con 
mayor riesgo de corrupción. Al realizar 
dicha evaluación, los Estados miembros 
tendrán en cuenta, en particular, el 
informe anual de la Comisión sobre el 
Estado de Derecho y el informe sobre la 
lucha contra la corrupción en la UE a 
que se refiere el artículo 26 bis de la 
presente Directiva.

Enmienda 71

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 5 – párrafo 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Tras cada una de esas evaluaciones, los 
Estados miembros:

Tras cada una de esas evaluaciones, los 
Estados miembros, así como las 
instituciones, órganos y organismos de la 
Unión, dentro de los límites de sus 
respectivas competencias y mandatos:

Enmienda 72

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 5 – párrafo 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) elaborarán planes para hacer frente 
a los principales riesgos en esos sectores.

b) elaborarán planes de acción contra 
la corrupción, con mecanismos de 
ejecución y seguimiento, para hacer frente 
a los principales riesgos en esos sectores; 
estos planes presentarán las tendencias en 
los delitos de corrupción contemplados en 
la presente Directiva, así como medidas 
para reducir los riesgos y maneras de 
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reaccionar ante prácticas ilícitas;

Enmienda 73

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 5 – párrafo 2 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) supervisarán que los sectores 
señalados como en riesgo de corrupción 
ejecuten adecuadamente las medidas 
indicadas en los planes a que se refiere la 
letra b) del presente apartado, y apliquen 
eficazmente los instrumentos preventivos 
esenciales a que se refiere el apartado 3 
del presente artículo;

Enmienda 74

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 5 – párrafo 2 – letra b ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b ter) velarán por que los resultados de 
las evaluaciones estén a disposición del 
público.

Enmienda 75

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas adecuadas para promover la 
transparencia y la rendición de cuentas 
en la gestión de las finanzas públicas. En 
particular, adoptarán las medidas 
necesarias para establecer sistemas 
adecuados de contratación pública, 
basados en la transparencia, la 
competencia y la toma de decisiones en 
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función de criterios objetivos. Los Estados 
miembros publicarán información en 
formatos de datos abiertos relativa, entre 
otros aspectos, a los presupuestos 
públicos, el gasto público, la contratación 
pública, los registros de votaciones, los 
permisos y concesiones y las subvenciones 
estatales.

Enmienda 76

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Cuando proceda, los Estados 
miembros adoptarán medidas para 
promover la participación de la sociedad 
civil, las organizaciones no 
gubernamentales y las organizaciones de 
base comunitaria en las actividades de 
lucha contra la corrupción.

6. Los Estados miembros, así como 
las instituciones, órganos y organismos de 
la Unión, colaborarán de forma activa y 
periódica con la sociedad civil, las 
organizaciones no gubernamentales, las 
organizaciones de base comunitaria y las 
instituciones académicas, y las 
consultarán, en la elaboración, el 
seguimiento y la evaluación de las leyes y 
políticas de lucha contra la corrupción. 
Los Estados miembros establecerán un 
entorno propicio para el trabajo y la 
participación significativa de la sociedad 
civil en las actividades de lucha contra la 
corrupción. Los Estados miembros 
seguirán promoviendo los mecanismos de 
denuncia disponibles y dando a conocer 
los derechos relacionados con la 
protección de las personas que denuncian 
infracciones que constituyen una 
vulneración del Derecho de la Unión.

Enmienda 77

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. Los Estados miembros adoptarán 
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medidas para prevenir la corrupción en el 
sector privado mediante la elaboración de 
códigos de conducta, la mejora de las 
normas de contabilidad y auditoría, de los 
controles internos y de la transparencia, 
la toma en consideración de auditorías 
externas —en particular en los sectores 
de alto riesgo— y la promoción de la 
cooperación con las fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

Enmienda 78

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar la 
existencia de uno o varios organismos o 
unidades especializados en la prevención 
de la corrupción.

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar la 
existencia de uno o varios organismos o 
unidades especializados en la prevención 
de la corrupción.

Las funciones de estos organismos o 
unidades incluirán:
a) la gestión de las declaraciones de 
patrimonio de los funcionarios públicos;
b) el control del cumplimiento de las 
normas de transparencia aplicables a los 
funcionarios públicos y las entidades 
públicas y a la financiación de los 
partidos políticos y la ejecución de las 
sanciones relativas a las infracciones de 
dichas disposiciones y normas;
c) el control del cumplimiento de las 
disposiciones y normas legales 
relacionadas con los conflictos de 
intereses en los sectores público y privado 
y la ejecución de las sanciones relativas a 
las infracciones de dichas disposiciones y 
normas;
d) la emisión de alertas relacionadas 
con los riesgos de corrupción;
e) la cooperación con las autoridades 
competentes, los organismos o las 
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unidades especializadas en la represión de 
la corrupción.

Enmienda 79

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar la 
existencia de uno o varios organismos o 
unidades especializados en la represión de 
la corrupción.

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar la 
existencia de uno o varios organismos o 
unidades especializados en la represión e 
investigación de la corrupción. Las 
funciones de dichos organismos incluirán 
la detección, la investigación y el 
procesamiento de las infracciones penales 
contempladas en la presente Directiva, 
también a través de la recogida de 
pruebas y la cooperación entre agencias, 
así como la ejecución de sanciones.

Enmienda 80

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que se establezca una unidad 
especializada en la identificación, 
notificación, representación y 
coordinación de víctimas de la 
corrupción.

Enmienda 81

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 3 – parte introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
los organismos o unidades a que se refieren 
los apartados 1 y 2:

3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
los organismos o unidades a que se refieren 
los apartados 1, 2 y 2 bis:

Enmienda 82

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) sean funcionalmente 
independientes del Gobierno y dispongan 
de un número suficiente de personal 
cualificado y de los recursos financieros, 
técnicos y tecnológicos, así como de las 
competencias e instrumentos, que sean 
necesarios para garantizar la correcta 
administración de sus tareas;

a) sean independientes del Gobierno y 
capaces de tomar decisiones autónomas 
sobre cada caso concreto, lleven a cabo 
sus funciones libres de toda injerencia 
política indebida y se les proporcione de 
manera continuada un número suficiente 
de personal cualificado —también a nivel 
operativo— y de los recursos financieros, 
técnicos y tecnológicos, así como de las 
competencias e instrumentos, que sean 
necesarios para garantizar la realización 
eficaz y la correcta administración de sus 
tareas;

Enmienda 83

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 3 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) estén gestionados por un miembro 
o miembros ejecutivos que, en el ejercicio 
de sus funciones y competencias de 
conformidad con la presente Directiva, 
permanezcan libres de influencias 
externas, ya sean directas o indirectas, y 
no soliciten ni acepten instrucciones de 
nadie, y a quienes se conceda un mandato 
adecuado y suficiente que garantice la 
independencia política; el miembro o 
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miembros ejecutivos se nombrarán a 
través de un procedimiento transparente, 
abierto y no discriminatorio con arreglo 
al principio de la supervisión legislativa; 
los criterios de selección serán previsibles 
y se conocerán a más tardar un año antes 
del nombramiento programado;

Enmienda 84

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 3 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) presenten informes anuales sobre 
sus actividades y resultados, los remitan a 
los órganos ejecutivos y legislativos 
pertinentes y los publiquen en sus sitios 
web;

Enmienda 85

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 3 – letra c ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c ter) proporcionen una base de datos 
sobre los casos de corrupción —incluidas 
las condenas, las indemnizaciones por 
daños y perjuicios y los bienes 
recuperados— y la actualicen 
anualmente;

Enmienda 86

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 3 – letra c quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c quater) reciban y tramiten 
reclamaciones relacionadas con 
infracciones de las normas sobre 
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prevención de la corrupción, incluidas las 
adoptadas en el marco de los 
instrumentos preventivos esenciales a que 
se refiere el artículo 3, apartado 3;

Enmienda 87

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 3 – letra c quinquies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c quinquies) sean consultados en el 
proceso de desarrollo y formulación de la 
estrategia nacional de lucha contra la 
corrupción a que se refiere el artículo 3, 
apartado 3, letra a);

Enmienda 88

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 3 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) actúen y tomen sus decisiones con 
arreglo a procedimientos transparentes y 
establecidos por ley que tengan el efecto 
de garantizar la integridad y la rendición 
de cuentas.

d) actúen y tomen sus decisiones con 
arreglo a procedimientos transparentes y 
establecidos por ley y sometiéndolas a 
mecanismos de supervisión interna y 
rendición de cuentas;

Enmienda 89

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 3 – letra d bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d bis) se complementen en sus 
actuaciones con el objetivo de 
incrementar su eficiencia.

Enmienda 90
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Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los organismos y unidades a que 
se refiere el apartado 1 cooperarán con 
las unidades correspondientes de otros 
Estados miembros.

Enmienda 91

Propuesta de Directiva
Artículo 5 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que las 
autoridades nacionales competentes para la 
detección, investigación, procesamiento o 
enjuiciamiento de las infracciones penales 
contempladas en la presente Directiva 
dispongan en todo momento de personal 
cualificado en número suficiente y de los 
recursos financieros, técnicos y 
tecnológicos necesarios para el efectivo 
desempeño de las funciones relacionadas 
con la aplicación de la presente Directiva.

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que las 
autoridades nacionales competentes para la 
detección, investigación, procesamiento o 
enjuiciamiento de las infracciones penales 
y para las medidas preventivas 
contempladas en la presente Directiva 
dispongan de manera coherente, proactiva 
y en todo momento de personal cualificado 
en número suficiente y de los recursos 
financieros, técnicos y tecnológicos 
necesarios para el efectivo desempeño de 
las funciones relacionadas con la 
aplicación de la presente Directiva.

Enmienda 92

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que sus 
funcionarios nacionales dispongan de los 
recursos adecuados y reciban la formación 
necesaria para ser capaces de detectar las 
diferentes formas de corrupción y los 
riesgos de corrupción que puedan surgir en 

1. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que sus 
funcionarios nacionales dispongan de los 
recursos adecuados y reciban 
periódicamente la formación necesaria 
para ser capaces de prevenir y detectar las 
diferentes formas de corrupción y los 
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el ejercicio de sus funciones y reaccionar 
rápida y apropiadamente ante cualquier 
actividad sospechosa.

riesgos de corrupción que puedan surgir en 
el ejercicio de sus funciones y reaccionar 
rápida y apropiadamente ante cualquier 
actividad sospechosa.

Enmienda 93

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que 
los funcionarios de la Unión dispongan 
de los recursos adecuados y reciban la 
formación necesaria para ser capaces de 
detectar las diferentes formas de 
corrupción y los riesgos de corrupción 
que puedan surgir en el ejercicio de sus 
funciones y reaccionar rápida y 
adecuadamente ante cualquier actividad 
sospechosa.

Enmienda 94

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que los 
miembros de las fuerzas policiales y el 
poder judicial y el personal de las 
autoridades encargadas de las 
investigaciones y los procesos penales 
correspondientes a las infracciones que 
entren en el ámbito de aplicación de la 
presente Directiva dispongan de los 
recursos adecuados y reciban 
periódicamente formación especializada 
sobre la lucha contra la corrupción.

2. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que se 
disponga de los recursos adecuados y se 
ofrezca una formación específica sobre la 
lucha contra la corrupción. Esta formación 
debe ser realizada  periódicamente por los 
miembros de las fuerzas policiales y el 
poder judicial y el personal de las 
autoridades encargadas de las 
investigaciones y los procesos penales y 
administrativos correspondientes a las 
infracciones que entren en el ámbito de 
aplicación de la presente Directiva.
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Enmienda 95

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo a un funcionario, para él o para un 
tercero, a fin de que ese funcionario actúe, 
o se abstenga de actuar, de acuerdo con su 
deber o en el ejercicio de sus funciones 
(cohecho activo);

a) la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo a un funcionario, para él o para un 
tercero, a fin de que ese funcionario actúe, 
o se abstenga de actuar, en el ejercicio de 
sus funciones (cohecho activo);

Enmienda 96

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo por parte de un funcionario, para él o 
para terceros, o la aceptación de la 
promesa de una ventaja, a fin de que ese 
funcionario actúe, o se abstenga de actuar, 
de acuerdo con su deber o en el ejercicio 
de sus funciones (cohecho pasivo).

b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo o la petición o aceptación de una 
oferta por parte de un funcionario, para él 
o para terceros, o la promesa de tal ventaja, 
a fin de que ese funcionario actúe, o se 
abstenga de actuar, en el ejercicio de sus 
funciones (cohecho pasivo).

Enmienda 97

Propuesta de Directiva
Artículo 8 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja indebida de 
cualquier tipo, o la aceptación de la 
promesa de una ventaja, por parte de una 
persona que, en cualquier calidad, dirija 

b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja indebida de 
cualquier tipo, o la petición o la aceptación 
de una oferta o la promesa de tal ventaja, 
por parte de una persona que, en cualquier 
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una entidad del sector privado o trabaje 
para ella, que redunde en beneficio de 
dicha persona o de un tercero, a fin de que 
dicha persona actúe o se abstenga de actuar 
incumpliendo sus deberes (soborno 
pasivo).

calidad, dirija una entidad del sector 
privado o trabaje para ella, que redunde en 
beneficio de dicha persona o de un tercero, 
a fin de que dicha persona actúe o se 
abstenga de actuar incumpliendo sus 
deberes (soborno pasivo).

Enmienda 98

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja indebida de 
cualquier tipo a una persona o a un tercero 
para que ejerza una influencia real o 
supuesta al fin de obtener una ventaja 
indebida de un funcionario;

a) la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja indebida de 
cualquier tipo a una persona o a un tercero 
para que ejerza una influencia real o 
supuesta al fin de obtener una ventaja 
indebida de un funcionario, también 
cuando actúe o se abstenga de actuar de 
acuerdo con los deberes de dicho 
funcionario;

Enmienda 99

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja indebida de 
cualquier tipo, o la aceptación de la 
promesa de una ventaja, a una persona o a 
un tercero para que ejerza una influencia 
real o supuesta a fin de obtener una ventaja 
indebida de un funcionario.

b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja indebida de 
cualquier tipo, o la petición o aceptación de 
la promesa de una ventaja, a una persona o 
a un tercero para que ejerza una influencia 
real o supuesta a fin de obtener una ventaja 
indebida de un funcionario, también 
cuando actúe o se abstenga de actuar de 
acuerdo con los deberes de dicho 
funcionario.

Enmienda 100
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Propuesta de Directiva
Artículo 11 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) la acción u omisión, en vulneración 
de la normativa aplicable, de un 
funcionario en el ejercicio de sus 
funciones, a fin de obtener una ventaja 
indebida para sí o para un tercero;

1) la acción u omisión, en vulneración 
de la normativa aplicable, de un 
funcionario en el ejercicio de sus 
funciones, a fin de obtener una ventaja 
indebida de cualquier tipo para sí o para 
un tercero;

Enmienda 101

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – párrafo 1 – punto 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) la acción u omisión, en 
incumplimiento de sus deberes, por una 
persona que, en cualquier calidad, dirija 
una entidad del sector privado o trabaje 
para ella, en el marco de actividades 
económicas, financieras, empresariales o 
comerciales, al fin de obtener una ventaja 
indebida para sí o para un tercero.

2) la acción u omisión, vulnerando las 
leyes aplicables o en incumplimiento de 
sus deberes, por una persona que, en 
cualquier calidad, dirija una entidad del 
sector privado o trabaje para ella, en el 
marco de actividades económicas, 
financieras, empresariales o comerciales, al 
fin de obtener una ventaja indebida de 
cualquier tipo para sí o para un tercero.

Enmienda 102

Propuesta de Directiva
Artículo 12 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) el uso, directamente o a través de 
un intermediario, de fuerza física, 
amenazas o intimidación, o la promesa, el 
ofrecimiento o la concesión de una ventaja 
para inducir a falso testimonio o para 
interferir en la prestación de testimonio o la 
práctica de pruebas en un proceso relativo 
a cualquiera de las infracciones penales 
contempladas en los artículos 7 a 11, 13 y 

1) el uso, directamente o a través de 
un intermediario o un inductor, de fuerza 
física, amenazas o intimidación, o la 
promesa, el ofrecimiento o la concesión de 
una ventaja para inducir a falso testimonio 
o para interferir en la prestación de 
testimonio o la práctica de pruebas o para 
influir, presionar o coaccionar a los 
testigos, los expertos o toda parte 
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14; interesada a fin de que estos se abstengan 
de participar o cooperar con las 
autoridades judiciales o comunicarse con 
ellas en un proceso relativo a de 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva;

Enmienda 103

Propuesta de Directiva
Artículo 12 – párrafo 1 – punto 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) el uso, directamente o a través de 
un intermediario, de fuerza física, 
amenazas o intimidación para interferir en 
el ejercicio de funciones oficiales por parte 
de cualquier persona que desempeñe un 
cargo judicial o pertenezca a las fuerzas 
policiales, en relación con cualquiera de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 7 a 11, 13 y 14.

2) el uso, directamente o a través de 
un intermediario, de fuerza física, 
amenazas o intimidación para interferir en 
el ejercicio de funciones oficiales por parte 
de cualquier persona que desempeñe un 
cargo judicial o pertenezca a las fuerzas 
policiales, en relación con infracciones 
penales contempladas en la presente 
Directiva;

Enmienda 104

Propuesta de Directiva
Artículo 12 – párrafo 1 – punto 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) la destrucción, alteración, 
ocultación o falsificación de pruebas, 
también en formato digital, con la 
intención de interferir en un proceso 
relativo a infracciones penales 
contempladas en la presente Directiva.

Enmienda 105

Propuesta de Directiva
Artículo 12 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 12 bis
Financiación política ilícita

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que, 
cuando se cometan intencionadamente, 
las siguientes conductas sean punibles 
como infracción penal:
1.  la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de contribuciones 
financieras sustanciales a personas que 
ocupen cargos de presidente, secretario o 
gestor político o administrativo dentro de 
partidos políticos o que hayan sido 
elegidas para Parlamentos o Gobiernos a 
nivel regional, nacional, europeo e 
internacional o a organizaciones que 
hagan campaña activamente en favor de 
un partido político específico, en violación 
de la legislación aplicable sobre 
financiación política o de las normas 
sobre transparencia aplicables;
2.  la solicitud o la recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de contribuciones 
financieras sustanciales por personas que 
ocupen puestos de presidente, secretario o 
gestor político o administrativo dentro de 
partidos políticos o que hayan sido 
elegidas para Parlamentos o Gobiernos a 
nivel regional, nacional, europeo e 
internacional o por organizaciones que 
hagan campaña activamente en favor de 
un partido político específico, en violación 
de la legislación aplicable sobre 
financiación política o de las normas 
sobre transparencia aplicables.

Enmienda 106

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que la 
adquisición, la posesión y la utilización 
intencionadas, por un funcionario, de 
bienes que dicho funcionario sepa que 
provienen de la comisión de cualquiera de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 7 a 12 y 14 sean punibles 
como infracción penal, con independencia 
de que dicho funcionario haya 
participado o no en la comisión de dicha 
infracción.

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que la 
adquisición, la posesión y la utilización 
intencionadas, por un funcionario, de 
bienes que sean significativamente 
desproporcionados en relación con los 
ingresos lícitos de dicho funcionario y no 
puedan justificarse con dichos ingresos 
sean punibles como infracción penal 
cuando dichos bienes se deriven de la 
comisión de una infracción penal 
contemplada en la presente Directiva.

Enmienda 107

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

A la hora de determinar si los bienes en 
cuestión proceden de una participación 
delictiva de cualquier tipo en la comisión 
de una infracción penal contemplada en 
la presente Directiva, se tendrán en 
cuenta todas las circunstancias del caso, 
incluidos los hechos específicos y las 
pruebas disponibles.

Enmienda 108

Propuesta de Directiva
Artículo 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 13 bis
Ocultación

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que, 
cuando se cometa intencionadamente, la 
ocultación de bienes por parte de una 
persona que tenga conocimiento de que 
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dichos bienes se derivan de cualquiera de 
las infracciones penales tipificadas de 
conformidad con la presente Directiva, 
aun cuando dicha persona no haya estado 
implicada en la comisión de tales 
infracciones, sea punible como infracción 
penal.

Enmienda 109

Propuesta de Directiva
Artículo 13 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 13 ter
Falta en el ejercicio de un cargo público

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que 
sea punible como infracción penal el 
incumplimiento culposo por parte de un 
funcionario de alguna de sus funciones 
oficiales, al no desempeñarla o al 
desempeñarla de forma defectuosa, 
cuando cause daños o perjuicios 
sustanciales a los derechos o a los 
intereses legítimos de una persona física o 
jurídica.

Enmienda 110

Propuesta de Directiva
Artículo 14 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
la inducción respecto de cualquiera de las 
infracciones penales contempladas en los 
artículos 7 a 13 sea punible como 
infracción penal.

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
la inducción respecto de cualquiera de las 
infracciones penales contempladas en los 
artículos 7 a 13 bis sea punible como 
infracción penal.

Enmienda 111
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Propuesta de Directiva
Artículo 14 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
la complicidad respecto de cualquiera de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 7 a 13 sea punible como 
infracción penal.

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
la complicidad respecto de cualquiera de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 7 a 13 bis sea punible como 
infracción penal.

Enmienda 112

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las infracciones penales 
contempladas en los artículos 7 y 12 se 
castiguen con una pena privativa de 
libertad máxima de al menos seis años;

a) las infracciones penales 
contempladas en los artículos 7, 12 y 12 bis 
se castiguen con una pena privativa de 
libertad máxima de al menos siete años, y 
las infracciones penales a que se refiere el 
artículo 7 que se hayan cometido para 
obtener un acto lícito se castiguen con 
penas privativas de libertad de una 
duración máxima de al menos cinco años;

Enmienda 113

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) las infracciones penales 
contempladas en los artículos 8 a 11 se 
castiguen con una pena privativa de 
libertad máxima de al menos cinco años; y

b) las infracciones penales 
contempladas en los artículos 8 a 11 se 
castiguen con una pena privativa de 
libertad máxima de al menos seis años;

Enmienda 114
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Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la infracción penal contemplada 
en el artículo 13 se castigue con una pena 
privativa de libertad máxima de al menos 
cuatro años.

c) las infracciones penales 
contempladas en el artículo 13 y 13 bis se 
castiguen con una pena privativa de 
libertad máxima de al menos cinco años; y

Enmienda 115

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 2 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) la infracción penal contemplada 
en el artículo 13 ter se castigue con una 
pena privativa de libertad máxima de al 
menos tres años.

Enmienda 116

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Cuando las infracciones penales 
contempladas en el artículo 9 supongan 
unos daños y perjuicios inferiores a 10 
000 EUR o unas ventajas inferiores a 10 
000 EUR, los Estados miembros podrán 
establecer sanciones no penales.

suprimido

Enmienda 117

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 del presente artículo, los 
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Estados miembros adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar que las 
personas físicas que hayan sido 
condenadas por alguna de las 
infracciones penales contempladas en los 
artículos 7 a 14 sean objeto de sanciones 
o medidas, no necesariamente de carácter 
penal, impuestas por una autoridad 
competente, por ejemplo:
a)  destitución, suspensión o traslado;
b) inhabilitación para:
i)  el ejercicio de un cargo público;
ii)  el ejercicio de una función de 
servicio público;
c) exclusión del acceso a la 
financiación pública, incluidas las 
licitaciones, las subvenciones y las 
concesiones.

Enmienda 118

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) multas; a) multas proporcionales a la 
gravedad y la duración de las infracciones 
y de los daños causados, así como a los 
beneficios económicos derivados de la 
comisión del delito;

Enmienda 119

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) destitución, suspensión o traslado; suprimida

Enmienda 120
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Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4 – letra c – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) el ejercicio de un cargo público; suprimido

Enmienda 121

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4 – letra c – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) el ejercicio de una función de 
servicio público;

suprimido

Enmienda 122

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4 – letra c – inciso iii bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

iii bis) el ejercicio de un puesto directivo 
dentro de una persona jurídica del tipo 
utilizado para cometer el delito;

Enmienda 123

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) privación del derecho de sufragio 
pasivo en proporción a la gravedad de la 
infracción penal cometida;  

d) privación del derecho de sufragio 
pasivo en proporción a la gravedad de la 
infracción penal cometida, por al menos 
dos mandatos consecutivos o diez años 
para altos cargos;  

Enmienda 124
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Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

f) exclusión del acceso a la 
financiación pública, incluidas las 
licitaciones, las subvenciones y las 
concesiones.

suprimida

Enmienda 125

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para permitir a los 
tribunales u otras autoridades 
competentes tener en cuenta la gravedad 
de las infracciones penales de que se trate 
a la hora de considerar la posibilidad de 
suspender la aplicación de la pena, 
conceder la excarcelación anticipada o la 
libertad condicional.

Enmienda 126

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 ter. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para prohibir 
cualquier indulto o amnistía en beneficio 
de personas que hayan sido consideradas 
responsables de cualquiera de las 
infracciones penales a que se refieren los 
artículos 7 a 14.

Enmienda 127
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Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
las personas jurídicas puedan ser 
consideradas responsables de cualquiera de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 7 a 14 cuando dichas 
infracciones hayan sido cometidas en su 
favor por cualquier persona física —ya sea 
actuando de forma individual o como 
parte de un órgano de dicha persona 
jurídica— que tenga en dicha persona 
jurídica un cargo directivo fundamentado 
en:

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
las personas jurídicas puedan ser 
consideradas responsables por cualquiera 
de las infracciones penales contempladas 
en los artículos 7 a 14, cuando dichas 
infracciones hayan sido cometidas en su 
favor por cualquier persona física por 
cualquier persona física que preste 
servicios, en cualquier calidad, para la 
persona jurídica en nombres de ellas.

Enmienda 128

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) un poder de representación de la 
persona jurídica;

suprimida

Enmienda 129

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la facultad para tomar decisiones 
en nombre de dicha persona jurídica; o

suprimida

Enmienda 130

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 1 – letra c
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Texto de la Comisión Enmienda

c) la facultad para ejercer control 
dentro de la persona jurídica.

suprimida

Enmienda 131

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
las personas jurídicas puedan ser 
consideradas responsables cuando la falta 
de supervisión o control por parte de las 
personas a que se refiere el apartado 1 haya 
hecho posible que alguna de las personas 
bajo su autoridad cometa alguna de las 
infracciones penales contempladas en los 
artículos 7 a 14 en beneficio de dicha 
persona jurídica.

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
las personas jurídicas puedan ser 
consideradas responsables cuando la falta 
de supervisión o control efectivos por parte 
de las personas a que se refiere el apartado 
1 haya hecho posible que alguna de las 
personas bajo su autoridad cometa alguna 
de las infracciones penales contempladas 
en los artículos 7 a 14 en beneficio de 
dicha persona jurídica.

Enmienda 132

Propuesta de Directiva
Artículo 17 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
las personas jurídicas consideradas 
responsables de infracciones penales en 
virtud del artículo 16 sean castigadas con 
sanciones efectivas, proporcionadas y 
disuasorias.

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
las personas jurídicas consideradas 
responsables de infracciones penales en 
virtud del artículo 16 sean castigadas con 
sanciones efectivas, proporcionadas y 
disuasorias. La magnitud de las sanciones 
se adaptará en función del nivel de 
gravedad y la duración de la infracción y 
de los daños causados.

Enmienda 133



PE753.573v02-00 74/138 RR\1297469ES.docx

ES

Propuesta de Directiva
Artículo 17 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) multas penales o no penales cuyo 
límite máximo no sea inferior al 5 % del 
volumen de negocios mundial total de la 
persona jurídica, incluido el de las 
entidades vinculadas, en el ejercicio 
económico anterior a la decisión de 
imposición de la multa;

a) multas penales o no penales, 
proporcionadas y conmensuradas a la 
gravedad del delito; El límite máximo de 
estas multas no será inferior al 10 % del 
volumen de negocios mundial total de la 
persona jurídica, incluido el de las 
entidades vinculadas, en el ejercicio 
económico anterior a la decisión de 
imposición de la multa;

Enmienda 134

Propuesta de Directiva
Artículo 17 – apartado 2 – letra i bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

i bis) la publicación nacional o a escala 
de la Unión de la resolución judicial 
íntegra, o parte de ella, relativa a la 
infracción penal cometida y las sanciones 
o medidas impuestas, también mediante 
su remisión a las instituciones pertinentes 
de la Unión.

Enmienda 135

Propuesta de Directiva
Artículo 17 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para establecer 
procesos de resolución sin llegar a juicio 
eficaces y transparentes que las 
autoridades competentes puedan incoar 
en relación con una persona jurídica por 
cualquiera de las infracciones penales a 
que se refieren los artículos 7 a 14.
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Enmienda 136

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) que el infractor sea un alto cargo; a) que esté implicado en la infracción 
un funcionario que sea un alto cargo;

Enmienda 137

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) que el infractor haya sido 
condenado previamente por la comisión de 
alguna de las infracciones penales 
contempladas en los artículos 7 a 14;

b) que el infractor o sus entidades 
matrices o filiales si el infractor es una 
persona jurídica, haya sido condenado 
previamente por la comisión de alguna de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 7 a 14 en un Estado miembro 
o infracciones equivalentes en un tercer 
país;

Enmienda 138

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) que el infractor desempeñe 
funciones de investigación, procesamiento 
o enjuiciamiento;

e) que el infractor desempeñe 
funciones de investigación, procesamiento, 
resolución de litigios o enjuiciamiento;

Enmienda 139

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1 – letra g bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g bis) que el infractor se aproveche de la 
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situación vulnerable de una persona 
implicada en la comisión de la infracción 
penal;

Enmienda 140

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1 – letra g ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g ter) que el infractor recurra a un 
engaño o instrumentalización arteros de 
funcionarios públicos en la comisión de la 
infracción penal;

Enmienda 141

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1 – letra g quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g quater) que el infractor no haya 
prestado asistencia a las autoridades 
encargadas de la aplicación de la ley, 
cuando sea legalmente exigible prestarla;

Enmienda 142

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1 – letra g quinquies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g quinquies) en el caso de las personas 
jurídicas, que la infracción haya sido 
cometida por una persona que ocupa un 
puesto directivo en el seno de dicha 
persona jurídica.

Enmienda 143
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Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) que el infractor sea una persona 
jurídica y haya aplicado controles internos 
eficaces, medidas de sensibilización 
deontológica y programas de cumplimiento 
de las normas para prevenir la corrupción, 
antes o después de la comisión de la 
infracción penal; y

b) que el infractor sea una persona 
jurídica y haya aplicado controles internos 
eficaces, instrumentos preventivos, 
medidas de sensibilización deontológica y 
programas de cumplimiento de las normas 
para prevenir la corrupción, antes de la 
comisión de la infracción penal; y

Enmienda 144

Propuesta de Directiva
Artículo 19 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que los 
privilegios o inmunidades frente a la 
investigación y el procesamiento que se 
concedan a los funcionarios nacionales en 
relación con las infracciones penales 
contempladas en la presente Directiva 
puedan levantarse mediante un proceso 
objetivo, imparcial, eficaz y transparente 
previamente establecido por ley, basado 
en criterios claros y que se sustancie en 
un plazo razonable.

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que los 
privilegios o inmunidades frente a la 
investigación y el procesamiento que se 
concedan a los funcionarios nacionales en 
relación con las infracciones penales 
contempladas en la presente Directiva:

Enmienda 145

Propuesta de Directiva
Artículo 19 – párrafo 1 – letra a (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a) se limitarán a los actos realizados 
en el desempeño de sus funciones 
oficiales;

Enmienda 146
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Propuesta de Directiva
Artículo 19 – párrafo 1 – letra b (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b) se aplicarán solamente a los actos 
realizados durante su mandato o período 
de servicio como funcionario.

Enmienda 147

Propuesta de Directiva
Artículo 19 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que 
los privilegios o inmunidades frente a la 
investigación y el procesamiento que se 
concedan a los funcionarios nacionales 
en relación con las infracciones penales 
contempladas en la presente Directiva:
a)  se suspenderán por iniciativa 
propia del funcionario nacional;
b) se suspenderán mediante un 
proceso objetivo, imparcial, eficaz y 
transparente previamente establecido por 
ley, basado en criterios claros, y que se 
sustancie en un plazo razonable.

Enmienda 148

Propuesta de Directiva
Artículo 19 – apartado 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las instituciones, órganos y organismos 
de la Unión velarán por que, al adoptar 
cualquier decisión sobre el disfrute de 
inmunidades en relación con las 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva, lo hagan mediante un 
proceso objetivo, imparcial, eficaz y 
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transparente, basado en criterios claros, y 
concluido en un plazo razonable.

Enmienda 149

Propuesta de Directiva
Artículo 19 – apartado 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que, 
en relación con las infracciones penales a 
que se refiere la presente Directiva, 
ningún privilegio, inmunidad u otros 
conceptos jurídicos proteja a los 
funcionarios nacionales de su 
investigación y procesamiento en relación 
con bienes que sean propiedad de 
personas jurídicas o instrumentos que 
sean vehículos de gestión del patrimonio 
personal.

Enmienda 150

Propuesta de Directiva
Artículo 21 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) ocho años a partir de la comisión de 
la infracción, en el caso de las infracciones 
penales contempladas en los artículos 13 y 
14.

c) ocho años a partir de la comisión de 
la infracción, en el caso de las infracciones 
penales contempladas en los 
artículos 12 bis y 13 a 14.

Enmienda 151

Propuesta de Directiva
Artículo 21 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2, los Estados miembros podrán 
fijar un plazo de prescripción más breve, 

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2, los Estados miembros podrán 
fijar un plazo de prescripción más breve, 
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siempre que pueda interrumpirse o 
suspenderse en caso de que se produzcan 
determinados actos y que el régimen 
aplicable en materia de suspensión y 
prescripción no reste eficacia al proceso 
judicial ni a la aplicación disuasoria de las 
penas. Este plazo no podrá ser inferior a:

siempre que pueda interrumpirse o 
suspenderse en caso de que se produzcan 
determinados actos procedimentales o 
decisiones judiciales y que el régimen 
aplicable en materia de suspensión y 
prescripción no reste eficacia al proceso 
judicial ni a la aplicación disuasoria de las 
penas. Este plazo no podrá ser inferior a:

Enmienda 152

Propuesta de Directiva
Artículo 21 – apartado 3 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) cinco años, en el caso de las 
infracciones penales contempladas en los 
artículos 13 y 14.

c) cinco años, en el caso de las 
infracciones penales contempladas en los 
artículos 12 bis a 14.

Enmienda 153

Propuesta de Directiva
Artículo 21 – apartado 4 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) ocho años a partir de la fecha de la 
sentencia condenatoria firme, en el caso de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 13 y 14,

c) ocho años a partir de la fecha de la 
sentencia condenatoria firme, en el caso de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 12 bis a 14,

Enmienda 154

Propuesta de Directiva
Artículo 21 – apartado 5 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) cinco años a partir de la fecha de la 
sentencia condenatoria firme, en el caso de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 13 y 14.

c) cinco años a partir de la fecha de la 
sentencia condenatoria firme, en el caso de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 12 bis a 14.
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Enmienda 155

Propuesta de Directiva
Artículo 22 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
lo dispuesto en la Directiva (UE) 
2019/1937 sea aplicable a la denuncia de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 7 a 14 y a la protección de 
quienes las denuncien.

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
lo dispuesto en la Directiva (UE) 
2019/1937 sea aplicable a la denuncia de 
las infracciones penales contempladas en 
los artículos 7 a 14 y a la protección de 
quienes las denuncien, en particular de los 
periodistas de investigación.

Enmienda 156

Propuesta de Directiva
Artículo 22 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros 
establecerán mecanismos de denuncia 
adecuados que permitan a las personas 
divulgar de forma anónima información 
relacionada con las infracciones penales 
incluidas en la presente Directiva.

Enmienda 157

Propuesta de Directiva
Artículo 23 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que las 
personas, unidades o servicios responsables 
de la investigación o el procesamiento de 
las infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva dispongan de 
instrumentos de investigación eficaces, 
como los utilizados en la lucha contra la 
delincuencia organizada u otros casos de 

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que las 
personas, unidades o servicios responsables 
de la investigación o el procesamiento de 
las infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva dispongan de 
instrumentos de investigación eficaces, 
como los utilizados en la lucha contra la 
delincuencia organizada u otros casos de 
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delincuencia grave. delincuencia grave, incluidos los 
enumerados en la Directiva 2014/41/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
3 de abril de 2014, relativa a la orden 
europea de investigación en materia 
penal.

Enmienda 158

Propuesta de Directiva
Artículo 23 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que 
sus autoridades competentes embarguen o 
decomisen, según proceda, de 
conformidad con la Directiva [DO: 
Insértese en el texto el número de orden 
de la Directiva que figura en el 
documento PE-CONS 3/4 (2022/0167 
(COD)) e insértese en la nota a pie de 
página el número de orden, la fecha, el 
título y la referencia de publicación en el 
DO de dicha Directiva (Directiva sobre 
recuperación y decomiso de activos, 
COM(2022)245 final)], el producto 
derivado de la comisión o la contribución 
a la comisión de cualquiera de las 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva.

Enmienda 159

Propuesta de Directiva
Artículo 23 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Teniendo en cuenta la naturaleza 
cambiante de la corrupción y el creciente 
uso de las plataformas digitales, los 
Estados miembros garantizarán la 
disponibilidad de instrumentos y 
capacidades de investigación digitales.



RR\1297469ES.docx 83/138 PE753.573v02-00

ES

Enmienda 160

Propuesta de Directiva
Artículo 23 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 23 bis
Intercambio de información

Los Estados miembros velarán por que 
todos los organismos o unidades 
especializados a que se refiere el 
artículo 4 tengan acceso directo a SIENA 
y utilicen este sistema para intercambiar 
información en investigaciones 
transfronterizas.

Enmienda 161

Propuesta de Directiva
Artículo 23 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 23 ter
Derechos de las víctimas e indemnización 

por daños
1. Los Estados miembros protegerán 
a las víctimas y les permitirán que 
presenten y se consideren sus puntos de 
vista y preocupaciones en las fases 
adecuadas del proceso penal contra los 
infractores de manera tal que no se vean 
perjudicados los derechos de la defensa.
2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que los derechos otorgados a las víctimas 
en virtud de la Directiva 2012/29/UE sean 
también aplicables a las víctimas de 
corrupción, y para garantizar que toda 
víctima de corrupción:
a)  sea identificada, y su condición de 
víctima de corrupción, notificada lo antes 



PE753.573v02-00 84/138 RR\1297469ES.docx

ES

posible;
b) sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 11, apartado 5, de la 
Directiva (UE) 2012/29, tenga derecho a 
la revisión de una decisión de no procesar 
o de una decisión de resolución del asunto 
sin llegar a juicio;
c) tenga derecho a una satisfacción, 
que incluya, entre otros, un 
reconocimiento del incumplimiento, una 
expresión de pesar, una disculpa formal u 
otra modalidad adecuada;
d) tenga derecho a una garantía de 
no repetición; y
e) tenga derecho, en su caso, a 
medidas cautelares.
3. Los Estados miembros adoptarán 
tales medidas según sea necesario para 
garantizar que las entidades o personas 
que hayan sufrido daños como 
consecuencia de un acto de corrupción 
tengan derecho a incoar un 
procedimiento judicial contra los 
responsables de dichos daños con el fin de 
obtener una indemnización 
proporcionada y adecuada.

Enmienda 162

Propuesta de Directiva
Artículo 23 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 23 quater
Estrategias nacionales

Para garantizar un enfoque coherente de 
la prevención y la lucha contra la 
corrupción, los Estados miembros 
adoptarán, publicarán y revisarán 
periódicamente una estrategia nacional 
de prevención y lucha contra la 
corrupción, en la que se establezcan los 
objetivos, las prioridades y las medidas y 
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los recursos necesarios correspondientes. 
Dicha estrategia nacional se desarrollará 
en consulta con la sociedad civil, los 
organismos y unidades a que se refiere el 
artículo 4, los expertos independientes, los 
investigadores y otras partes interesadas y 
tendrá en cuenta las necesidades, las 
especificidades y los retos de los Estados 
miembros.

Enmienda 163

Propuesta de Directiva
Artículo 23 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 23 quinquies
Derechos del público interesado a 

participar en los procesos
1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que el público interesado disfrute de los 
derechos adecuados para participar en los 
procedimientos regulados por la presente 
Directiva, por ejemplo como parte civil, 
cuando, como consecuencia de una 
infracción penal de corrupción, albergue 
un interés suficiente y tenga derecho de 
manifestar el menoscabo de un derecho, 
con arreglo a la legislación nacional.
2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que los miembros del público interesado 
puedan participar en los procedimientos 
regulados por la presente Directiva, 
incluso emprendiendo acciones ante los 
tribunales o los organismos 
administrativos competentes.
3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que los miembros del público interesado a 
que se refiere el apartado 2 tengan 
derecho a la revisión de una decisión de 
la fiscalía relativa a:
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a)  la apertura o no apertura de la 
investigación o el procesamiento;
b) la suspensión de la investigación o 
el procesamiento; 
c)  la interrupción de la investigación 
o del procesamiento.
4. La determinación del alcance la 
revisión judicial contemplada en el 
apartado 3 y las condiciones en que se 
realizará se regirá por el Derecho 
nacional e incluirá salvaguardias contra 
las denuncias temerarias.

Enmienda 164

Propuesta de Directiva
Artículo 23 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 23 sexies
Suspensión o traslado de funcionario

Los Estados miembros establecerán 
procedimientos mediante los cuales todo 
funcionario acusado de alguna de las 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva pueda, en su caso, ser 
suspendido o trasladado por la autoridad 
competente, teniendo en cuenta el respeto 
del principio de presunción de inocencia.

Enmienda 165

Propuesta de Directiva
Artículo 23 septies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 23 septies
Ejercicio de facultades discrecionales

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que 
todas las facultades legales discrecionales 
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previstas en su Derecho nacional en 
relación con el procesamiento de personas 
por infracciones penales contempladas en 
la presente Directiva se ejerzan con la 
consulta interna adecuada y teniendo 
debidamente en cuenta la necesidad de 
desalentar la comisión de tales 
infracciones.

Enmienda 166

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Sin perjuicio de las normas en materia de 
cooperación transfronteriza y asistencia 
judicial en materia penal, las autoridades 
de los Estados miembros, Europol, 
Eurojust, la Fiscalía Europea, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude 
(«OLAF», por sus siglas en francés) y la 
Comisión colaborarán entre sí, en el marco 
de sus respectivas competencias, en la 
lucha contra las infracciones penales 
contempladas en la presente Directiva. Con 
este propósito, cuando proceda, Europol, 
Eurojust, la Fiscalía Europea, la OLAF y 
la Comisión prestarán asistencia técnica y 
operativa, de conformidad con sus 
respectivos mandatos, para facilitar la 
coordinación de las investigaciones y 
actuaciones de procesamiento de las 
autoridades competentes.

1. Sin perjuicio de las normas en 
materia de cooperación transfronteriza y 
asistencia judicial en materia penal, las 
autoridades de los Estados miembros, 
incluidos los organismos o unidades 
especializados a que se refiere el 
artículo 4, Europol, Eurojust, la Fiscalía 
Europea, la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude («OLAF», por sus siglas 
en francés) y la Comisión colaborarán 
entre sí, en el marco de sus respectivas 
competencias, en la lucha contra las 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva.

2. Con este objetivo, Europol, 
Eurojust, la OLAF y la Comisión prestarán 
asistencia técnica y operativa, de 
conformidad con sus respectivos mandatos, 
para facilitar la coordinación de las 
investigaciones y actuaciones de 
procesamiento de las autoridades 
competentes, entre ellas, la Fiscalía 
Europea.

Enmienda 167
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Propuesta de Directiva
Artículo 24 – apartado 3 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3. Europol, Eurojust, la Fiscalía 
Europea, la OLAF y la Comisión, sin 
perjuicio de su obligación de discreción y 
confidencialidad en relación con casos 
individuales y datos personales, 
comunicarán los resultados de la 
cooperación establecida en virtud de la 
presente disposición en una sección 
específica de sus informes anuales al 
Parlamento Europeo y al Consejo.

Enmienda 168

Propuesta de Directiva
Artículo 24 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 24 bis
Plataforma para la prevención y represión 

de la corrupción
1. Se creará una plataforma para la 
prevención y represión de la corrupción 
(en lo sucesivo, «plataforma») bajo la 
égida de la Comisión. La plataforma 
estará compuesta por representantes de 
los organismos o unidades especializados 
a que se refiere el artículo 4 y el 
coordinador de la Unión Europea a que 
se refiere el artículo 25 bis y estará 
presidida por un representante de la 
Comisión. La plataforma se convocará a 
intervalos regulares.
2. La plataforma:
a) asesorar a la Comisión en relación 
con la aplicación de las medidas previstas 
en la presente Directiva, promover la 
identificación y el intercambio de mejores 
prácticas en materia de prevención y 
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represión de la corrupción;
b) promover el intercambio de 
información y la cooperación operativa 
entre los organismos especializados a que 
se refiere el artículo 4 en relación con la 
aplicación de la presente Directiva;
c) permitir el intercambio de mejores 
prácticas para mejorar la cooperación con 
terceros países.
3. Podrá invitarse a participar en las 
reuniones de la plataforma a 
representantes de Europol, Eurojust, la 
Fiscalía Europea y la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude (OLAF) y, en su 
caso, de la Autoridad de Lucha contra el 
Blanqueo de Capitales (ALBC), también 
con el fin de facilitar la cooperación a que 
se refiere el artículo 24.

Enmienda 169

Propuesta de Directiva
Artículo 25 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. A través de la red de la UE contra 
la corrupción, la Comisión:

3. A través de la red de la UE contra 
la corrupción y el coordinador de la Unión 
Europea contra la corrupción, la 
Comisión:

Enmienda 170

Propuesta de Directiva
Artículo 25 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) facilitará la cooperación y el 
intercambio de buenas prácticas entre 
profesionales, expertos, investigadores y 
otras partes interesadas de los Estados 
miembros;

a) facilitará la cooperación y el 
intercambio de buenas prácticas entre 
profesionales, representantes de la 
sociedad civil, expertos independientes, 
investigadores y otras partes interesadas de 
los Estados miembros;
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Enmienda 171

Propuesta de Directiva
Artículo 25 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. La Comisión informará a los 
Estados miembros sobre los recursos 
financieros a nivel de la Unión para 
promover y facilitar la cooperación 
internacional de los Estados miembros en 
la lucha contra la corrupción, también la 
coordinación de investigaciones y 
procesamientos, y apoyar la cooperación 
de sus autoridades competentes con 
terceros países mediante programas y 
proyectos de asistencia técnica.

Enmienda 172

Propuesta de Directiva
Artículo 25 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 25 bis
Coordinación de la estrategia de la Unión 

para la lucha contra la corrupción
1. Con objeto de contribuir a una 
estrategia coordinada y consolidada de la 
Unión para la lucha contra la corrupción, 
los Estados miembros facilitarán la labor 
de un coordinador de la Unión Europea 
contra la corrupción (en lo sucesivo, 
«coordinador»). Concretamente, los 
Estados miembros remitirán a dicho 
coordinador, previa solicitud, la 
información a que se refiere el artículo 26 
de la presente Directiva.
2. El coordinador asistirá a la 
Comisión en la promoción de la 
aplicación eficaz y coherente de la 
presente Directiva y en la supervisión de 
la aplicación de las disposiciones de los 
artículos 3 y 4 de la presente Directiva.
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3. Cuando proceda, el coordinador 
asesorará a la Comisión sobre la 
aplicación de las recomendaciones 
específicas por país relacionadas con la 
lucha contra la corrupción, establecidas 
en los informes anuales sobre el Estado 
de Derecho de la Comisión, o sobre las 
medidas nacionales que puedan tener un 
impacto significativo en su aplicación.

Enmienda 173

Propuesta de Directiva
Artículo 26 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Recopilación de datos y estadísticas Recopilación de datos, estadísticas y 
elaboración de informes

Enmienda 174

Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros recopilarán 
datos estadísticos sobre las infracciones 
penales contempladas en los artículos 7 a 
14 de la presente Directiva.

1. Los Estados miembros recopilarán 
datos estadísticos desglosados sobre cada 
una de las infracciones penales 
contempladas en los artículos 7 a 14 de la 
presente Directiva.

Enmienda 175

Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 2 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) el número de casos denunciados e 
investigados que afecten a altos cargos;

Enmienda 176
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Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) el número de casos investigados; b) el número de casos investigados, 
incluidos los que impliquen cooperación 
transfronteriza;

Enmienda 177

Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 2 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) la duración media de la 
investigación penal de los casos;

d) la duración media y máxima de la 
investigación penal de los casos;

Enmienda 178

Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 2 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) la duración media de los procesos 
judiciales en primera instancia, en segunda 
instancia y en casación;

e) la duración media y máxima de los 
procesos judiciales en primera instancia, en 
segunda instancia y en casación;

Enmienda 179

Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 2 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

f) el número de condenas; f) el número de condenas, también 
por infracciones cometidas por un 
funcionario público;

Enmienda 180
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Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 2 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) el número de resoluciones de 
embargo y decomiso, así como su valor 
estimado;

Enmienda 181

Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 2 – letra j bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

j bis) el número y la forma de las 
resoluciones extrajudiciales;

Enmienda 182

Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 2 – letra k

Texto de la Comisión Enmienda

k) el número de indultos concedidos, 
especificando el número de funcionarios y 
altos cargos indultados.

(No afecta a la versión española).  

Enmienda 183

Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. A más tardar el 1 de junio de cada 
año, los Estados miembros publicarán, en 
un formato legible automáticamente y 
desglosados, los datos estadísticos a que se 
refiere el apartado 2 correspondientes al 
año anterior y se lo notificarán a la 
Comisión.

3. A más tardar el 1 de junio de cada 
año, los Estados miembros:
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a) publicarán, en un formato 
desagregado, legible automáticamente y 
que sea abierto, accesible, fácil de 
encontrar y reutilizable, en el sentido de 
la Directiva (UE) 2019/1024 del 
Parlamento Europeo y del Consejo1 bis, los 
datos estadísticos a que se refiere el 
apartado 2 correspondientes al año 
anterior, junto con sus metadatos;
b) elaborarán una evaluación 
cuantitativa y cualitativa sobre la base los 
datos estadísticos a que se refiere el 
apartado 2 correspondientes al año 
anterior;
c) transmitirán los datos y la 
evaluación a que se refieren las letras a) 
y b) a la Comisión y al coordinador 
europeo de lucha contra la corrupción.

__________
1 bis Directiva (UE) 2019/1024 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de junio de 2019, relativa a los datos 
abiertos y la reutilización de la 
información del sector público, DO L 172, 
26.6.2019, p. 56; ELI: 
http://data.europa.eu/eli/dir/2019/1024/oj)
.

Enmienda 184

Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. La Comisión adoptará un acto de 
ejecución en un plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor de la presente 
Directiva, donde se establezcan los 
instrumentos y procesos para facilitar la 
notificación a que se refiere el apartado 3, 
también los formatos normalizados para 
los distintos tipos de datos notificados, a 
fin de garantizar su pertinencia y 
objetividad. Dicho acto de ejecución se 
adoptará de conformidad con el 

http://data.europa.eu/eli/dir/2019/1024/oj
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procedimiento de examen a que se refiere 
el artículo 30 bis, apartado 2, de la 
presente Directiva.

Enmienda 185

Propuesta de Directiva
Artículo 26 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. La Comisión efectuará, con 
carácter anual y antes del 
31 de diciembre, un análisis comparativo 
de los datos estadísticos y de las 
evaluaciones cuantitativas y cualitativas 
comunicadas por los Estados miembros 
en virtud del apartado 3. El análisis 
comparativo se llevará a cabo en 
cooperación con miembros de la red 
europea contra la corrupción. En este se 
señalará cualquier deficiencia en la 
recopilación de datos y se ofrecerá apoyo 
a los Estados miembros a fin de 
subsanarlas.

Enmienda 186

Propuesta de Directiva
Artículo 26 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 26 bis
Informe sobre la lucha contra la 

corrupción en la UE
1. Los resultados del análisis 
comparativo a que se refiere el artículo 26 
serán publicados por la Comisión con 
carácter anual y antes del 1 de abril en 
forma de informe anual sobre la lucha 
contra la corrupción en la Unión. El 
informe sobre la lucha contra la 
corrupción incluirá:
a) una evaluación exhaustiva por 
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país de los esfuerzos de lucha contra la 
corrupción y los resultados al respecto 
logrados en cada Estado miembro en 
sectores públicos y privados 
fundamentales en al año anterior;
b) una visión completa de los sectores 
públicos y privados más afectados por la 
malversación de fondos de la Unión en 
cada Estado miembro;
c) la detección de tendencias 
relacionadas con la corrupción en todos 
los Estados miembros y una descripción 
detallada de los problemas de corrupción 
sistémica a nivel de la Unión 
correspondientes al año anterior;
d) recomendaciones por sector para 
cada Estado miembro que tengan en 
cuenta la gravedad y el impacto de los 
retos relacionados con la corrupción y 
estén moduladas en función de la escala 
del potencial efecto sobre una gama más 
amplia de políticas de la Unión.
2.  En un plazo de tres meses a partir 
de la publicación del informe sobre la 
lucha contra la corrupción, los Estados 
miembros proporcionarán respuestas por 
escrito a la Comisión, indicando medidas 
y acciones de seguimiento que deben 
adoptarse para abordar las carencias 
señaladas por país y por sector. La 
Comisión revisará y publicará sin demora 
las respuestas proporcionadas por los 
Estados miembros.

Enmienda 187

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 2
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) En el artículo 4, apartado 2, las 
palabras «corrupción activa y pasiva», 
«corrupción pasiva» y «corrupción 

2) El artículo 4, apartado 2, se 
sustituye por el texto siguiente:
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activa» se sustituyen, respectivamente, por 
«cohecho activo y pasivo (en el sector 
público)», «cohecho pasivo (en el sector 
público)» y «cohecho activo (en el sector 
público)».

«2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que, cuando se cometan 
intencionadamente, las siguientes 
conductas sean punibles como infracción 
penal:
a) la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de 
cualquier tipo a un funcionario, para él o 
para un tercero, a fin de que ese 
funcionario actúe, o se abstenga de actuar 
en el ejercicio de sus funciones de manera 
que perjudique o pueda perjudicar los 
intereses financieros de la Unión 
(cohecho activo);
b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de 
cualquier tipo por parte de un 
funcionario, para él o para terceros, o la 
aceptación de la oferta o la promesa de tal 
ventaja, a fin de que ese funcionario 
actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo 
con su deber o en el ejercicio de sus 
funciones de manera que perjudique o 
pueda perjudicar los intereses financieros 
de la Unión (cohecho pasivo).
Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que se 
presuma que cualquier acto de cohecho 
pasivo o cometido por un “funcionario de 
la Unión” tiene por objeto desviar 
recursos del ejercicio legítimo de su cargo 
público y, como tal, supone un perjuicio 
para los intereses financieros de la 
Unión.»

Enmienda 188
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Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 2 bis (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 4 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) En el artículo 4 se inserta el 
apartado 2 bis siguiente:
«2 bis. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que, cuando se realicen 
intencionadamente y en el marco de 
actividades económicas, financieras, 
empresariales o comerciales, las 
siguientes conductas sean punibles como 
infracción penal:
a) la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja indebida de 
cualquier tipo a una persona que, en 
cualquier calidad, dirija una entidad del 
sector privado o trabaje para ella, que 
redunde en beneficio de dicha persona o 
de un tercero, a fin de que dicha persona 
actúe o se abstenga de actuar 
incumpliendo sus deberes de manera que 
perjudique o pueda perjudicar los 
intereses financieros de la Unión 
(soborno activo);
b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja indebida de 
cualquier tipo, o la petición o la 
aceptación de una oferta o la promesa de 
tal ventaja, por parte de una persona que, 
en cualquier calidad, dirija una entidad 
del sector privado o trabaje para ella, que 
redunde en beneficio de dicha persona o 
de un tercero, a fin de que dicha persona 
actúe o se abstenga de actuar 
incumpliendo sus deberes de manera que 
perjudique o pueda perjudicar los 
intereses financieros de la Unión 
(soborno pasivo).».
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Enmienda 189

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 2 ter (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 4 – apartado 3

Texto en vigor Enmienda

2 ter) En el artículo 4, el apartado 3 se 
sustituye por el texto siguiente:

3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
la malversación, cuando se cometa 
intencionadamente, constituya una 
infracción penal.

«3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que, 
cuando se cometan intencionadamente, las 
siguientes conductas sean punibles como 
infracción penal:

A efectos de la presente Directiva, se 
entenderá por malversación el acto 
intencionado realizado por cualquier 
funcionario a quien se haya encomendado 
directa o indirectamente la gestión de 
fondos o activos, de comprometer o 
desembolsar fondos, o apropiarse o 
utilizar activos de forma contraria a los 
fines para los que estaban previstos y que 
perjudique de cualquier manera a los 
intereses financieros de la Unión.

a)  el compromiso, el desembolso, la 
apropiación o la utilización por un 
funcionario, de forma contraria a los fines 
para los que estaban previstos, de bienes 
cuya gestión se haya encomendado, 
directa o indirectamente, a dicho 
funcionario de manera que perjudique o 
pueda perjudicar los intereses financieros 
de la Unión;

b) el compromiso, el desembolso, la 
apropiación o la utilización, de forma 
contraria a los fines para los que estaban 
previsto y en el marco de actividades 
económicas, financieras, empresariales o 
comerciales, por una persona que, en 
cualquier calidad, dirija una entidad del 
sector privado o trabaje para ella, de 
bienes cuya gestión se le haya 
encomendado, directa o indirectamente, 
de manera que perjudique o pueda 
perjudicar los intereses financieros de la 
Unión.».

Enmienda 190

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 2 quater (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
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Artículo 4 – apartado 3 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

2 quater) En el artículo 4, se inserta 
el apartado siguiente:
«3 bis. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que, cuando se cometan 
intencionadamente, las siguientes 
conductas sean punibles como infracción 
penal:
a) la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja indebida de 
cualquier tipo a una persona o a un 
tercero para que ejerza una influencia 
real o supuesta a fin de obtener una 
ventaja indebida de un funcionario de 
manera que perjudique o pueda 
perjudicar los intereses financieros de la 
Unión;
b)  la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja indebida de 
cualquier tipo, o la petición o aceptación 
de una oferta o la promesa de tal ventaja, 
a una persona o a un tercero para que 
ejerza una influencia real o supuesta a fin 
de obtener una ventaja indebida de un 
funcionario de manera que perjudique o 
pueda perjudicar los intereses financieros 
de la Unión.
Las conductas a que se refieren las 
letras a) y b) serán punibles como 
infracciones penales con independencia 
de que se ejerza o no realmente la 
influencia o de que la supuesta influencia 
conduzca o no a los resultados previstos.

Enmienda 191

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 2 quater (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 4 – apartado 3 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

«3 ter. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que, cuando se cometan 
intencionadamente, las siguientes 
conductas sean punibles como infracción 
penal:
a) la acción u omisión, en 
vulneración de la normativa aplicable, de 
un funcionario en el ejercicio de sus 
funciones, a fin de obtener una ventaja 
indebida de cualquier tipo para sí o para 
un tercero de manera que perjudique o 
pueda perjudicar los intereses financieros 
de la Unión;
b) la acción u omisión, en 
vulneración de la normativa aplicable o 
en incumplimiento de sus deberes, por 
una persona que, en cualquier calidad, 
dirija una entidad del sector privado o 
trabaje para ella, en el marco de 
actividades económicas, financieras, 
empresariales o comerciales, a fin de 
obtener una ventaja indebida para sí o 
para un tercero de manera que perjudique 
o pueda perjudicar los intereses 
financieros de la Unión.».

Enmienda 192

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 2 quater (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 4 – apartado 3 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

«3 quater. Los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que, cuando se cometan 
intencionadamente, las siguientes 
conductas sean punibles como infracción 
penal:
a) el uso, directamente o a través de 
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un intermediario o un inductor, de fuerza 
física, amenazas o intimidación, o la 
promesa, el ofrecimiento o la concesión 
de una ventaja para inducir a falso 
testimonio o para interferir en la 
prestación de testimonio o la práctica de 
pruebas o para influir, presionar o 
coaccionar a testigos, expertos o toda 
parte interesada a fin de que estos se 
abstengan de participar o cooperar con 
las autoridades judiciales o comunicarse 
con ellas en un proceso relativo a las 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva;
b) el uso, directamente o a través de 
un intermediario, de fuerza física, 
amenazas o intimidación para interferir 
en el ejercicio de funciones oficiales por 
parte de cualquier persona que 
desempeñe un cargo judicial o pertenezca 
a las fuerzas policiales, en relación con la 
comisión de infracciones penales 
contempladas en la presente Directiva.
c) la destrucción, alteración, 
ocultación o falsificación de pruebas, 
también en formato digital, con la 
intención de interferir en un proceso 
relativo a la comisión de las infracciones 
penales contempladas en la presente 
Directiva.»;

Enmienda 193

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 2 quater (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 4 – párrafo 3 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

«3 quinquies. Los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que la adquisición, la posesión 
y la utilización intencionadas, por un 
funcionario, de bienes que sean 
significativamente desproporcionados en 
relación con los ingresos lícitos de dicho 
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funcionario y no puedan justificarse con 
dichos ingresos sean punibles como 
infracción penal cuando dichos bienes se 
deriven de la comisión de una infracción 
penal contemplada en la presente 
Directiva.
A la hora de determinar si los bienes en 
cuestión proceden de una participación 
delictiva de cualquier tipo en la comisión 
de una infracción penal contemplada en 
la presente Directiva, se tendrán en 
cuenta todas las circunstancias del caso, 
incluidos los hechos específicos y las 
pruebas disponibles.»;

Enmienda 194

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 2 quater (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 4 – apartado 3 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

«3 sexies. Los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que, cuando se cometa 
intencionadamente, sea punible como 
infracción penal la ocultación de bienes 
por parte de una persona que tenga 
conocimiento de que dichos bienes se 
derivan de cualquiera de las infracciones 
penales tipificadas de conformidad con la 
presente Directiva, aun cuando dicha 
persona no haya estado implicada en la 
comisión de tales infracciones.»;

Enmienda 195

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 2 quater (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 4 – apartado 3 septies (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

«3 septies. Los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que, cuando se cometa de 
manera que perjudique o pueda 
perjudicar los intereses financieros de la 
Unión, sea punible como infracción penal 
el incumplimiento culposo por parte de un 
funcionario de alguna de sus funciones 
oficiales, al no desempeñarla o al 
desempeñarla de forma defectuosa, 
cuando cause daños o perjuicios 
sustanciales a los derechos o a los 
intereses legítimos de una persona física o 
jurídica.»;

Enmienda 196

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 2 quinquies (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 5 – apartado 2

Texto en vigor Enmienda

2 quinquies) El artículo 5, apartado 2, se 
sustituye por el texto siguiente:

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
una tentativa de cometer cualquiera de las 
infracciones penales contempladas en el 
artículo 3 y en el artículo 4, apartado 3, sea 
punible como infracción penal.

«2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
una tentativa de cualquier infracción 
penal contemplada en el artículo 3 y en el 
artículo 4, apartado 3, 3 ter, 3 quater y 
3 quinquies, sea punible como infracción 
penal.».

Enmienda 197

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 3
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 7 – apartado 3
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Texto de la Comisión Enmienda

3) En el artículo 7, el apartado 3 se 
sustituye por el texto siguiente:

3) En el artículo 7, el apartado 3 se 
sustituye por el texto siguiente:

«3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
las infracciones penales a que se refieren el 
artículo 3 y el artículo 4, apartados 1 y 2, 
sean punibles con una pena máxima de al 
menos seis años de prisión cuando 
supongan daños y perjuicios o ventajas 
considerables.

«3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
las infracciones penales a que se refieren el 
artículo 3 y el artículo 4, apartados 1, 2 y 
3 quater sean punibles con una pena 
máxima de al menos siete años de prisión; 
las infracciones a que se refiere el 
artículo 4, apartado 2, que hayan sido 
cometidas para obtener un acto lícito 
serán punibles con una pena privativa de 
libertad máxima de al menos cinco años.

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que la 
infracción penal a que se refiere el artículo 
4, apartado 3, sea punible con una pena 
máxima de al menos cinco años de prisión 
cuando suponga daños y perjuicios o 
ventajas considerables.

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que las 
infracciones penales a que se refiere el 
artículo 4, apartados 2 bis, 3, 3 bis y 3 ter 
sean punibles con una pena máxima de al 
menos seis años de prisión.

Los daños y perjuicios o las ventajas 
resultantes de las infracciones penales a 
que se hace referencia en el artículo 3, 
apartado 2, letras a), b) y c), y en el 
artículo 4 se presumirán considerables 
cuando dichos daños y perjuicios o 
ventajas supongan más de 100 000 EUR.

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que la 
infracción penal a que se refiere el 
artículo 4, apartados 3 quinquies y 
3 sexies, sea punible con una pena 
máxima de al menos cinco años de 
prisión.

Los daños y perjuicios o las ventajas 
resultantes de las infracciones penales a 
que se hace referencia en el artículo 3, 
apartado 2, letra d), sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 2, apartado 2, se 
presumirán considerables en todos los 
casos.».

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que la 
infracción penal a que se refiere el 
artículo 4, apartado 3 septies, sea punible 
con una pena máxima de al menos tres 
años de prisión.».

Enmienda 198

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 4
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 7 – apartado 4
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Texto de la Comisión Enmienda

4) En el artículo 7, el apartado 4 se 
sustituye por el texto siguiente:

4) En el artículo 7 se suprime el 
apartado 4.

«4. Cuando las infracciones penales 
contempladas en el artículo 3, apartado 2, 
letras a), b) y c), o en el artículo 4, 
apartados 1 y 3, supongan unos daños y 
perjuicios inferiores a 10 000 EUR o unas 
ventajas inferiores a 10 000 EUR, los 
Estados miembros podrán establecer 
sanciones no penales.».

Enmienda 199

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 7 bis (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 11 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis) En el artículo 11, apartado 1, se 
añade lo siguiente al final de la letra b): 
«o que tenga su residencia habitual en su 
territorio».

Enmienda 200

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 7 ter (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 11 – apartado 1 – letra c (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

7 ter) En el artículo 11, apartado 1, se 
añade la letra c) siguiente: 
«c)  la infracción se haya cometido en 
beneficio de una persona jurídica 
establecida en su territorio.».

Enmienda 201
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Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 7 quater (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 11 – apartado 3

Texto en vigor Enmienda

7 quater) En el artículo 11, el 
apartado 3 se sustituye por el texto 
siguiente: «

3. El Estado miembro que decida 
extender su jurisdicción respecto de las 
infracciones penales contempladas en los 
artículos 3, 4 y 5 que hayan sido cometidas 
fuera de su territorio, informará a la 
Comisión cuando concurra cualquiera de 
las situaciones siguientes:

3. El Estado miembro que decida 
extender su jurisdicción respecto de las 
infracciones penales contempladas en los 
artículos 3, 4 y 5 que hayan sido cometidas 
fuera de su territorio, informará a la 
Comisión cuando el infractor sea uno de 
sus funcionarios actuando en el ejercicio 
de sus funciones.».

a) el infractor tenga su residencia 
habitual en su territorio;
b) la infracción se haya cometido por 
cuenta de una persona jurídica 
establecida en su territorio, o
c) el infractor sea uno de sus 
funcionarios que actúa en el desempeño 
de sus funciones.

Enmienda 202

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) quince años a partir de la comisión 
de la infracción, en el caso de las 
infracciones penales contempladas en el 
artículo 3 y en el artículo 4, apartados 1 y 
2;

a) quince años a partir de la comisión 
de la infracción, en el caso de las 
infracciones penales contempladas en el 
artículo 3 y en el artículo 4, apartados 1, 2 
y 3 quater;

Enmienda 203
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Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) diez años a partir de la comisión de 
la infracción, en el caso de la infracción 
penal contemplada en el artículo 4, 
apartado 3.

b) diez años a partir de la comisión de 
la infracción, en el caso de las infracciones 
penales contempladas en el artículo 4, 
apartados  2 bis, 3, 3 bis y 3 ter;

Enmienda 204

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 – apartado 2 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) ocho años a partir de la comisión 
de la infracción, en el caso de las 
infracciones penales contempladas en el 
artículo 4, apartados 3 quinquies, 3 sexies 
y 3 septies, y en el artículo 5.

Enmienda 205

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2, los Estados miembros podrán 
fijar un plazo de prescripción más breve, 
siempre que pueda interrumpirse o 
suspenderse en caso de que se produzcan 
determinados actos y que el régimen 
aplicable en materia de suspensión y 
prescripción no reste eficacia al proceso 
judicial ni a la aplicación disuasoria de las 
penas. Este plazo no podrá ser inferior a:

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2, los Estados miembros podrán 
fijar un plazo de prescripción más breve, 
siempre que pueda interrumpirse o 
suspenderse en caso de que se produzcan 
determinados actos procedimentales o 
decisiones judiciales y que el régimen 
aplicable en materia de suspensión y 
prescripción no reste eficacia al proceso 
judicial ni a la aplicación disuasoria de las 
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penas. Este plazo no podrá ser inferior a:

Enmienda 206

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) diez años, en el caso de las 
infracciones penales contempladas en el 
artículo 3 y en el artículo 4, apartados 1 y 
2;

a) diez años, en el caso de las 
infracciones penales contempladas en el 
artículo 3 y en el artículo 4, apartados 1, 2 
y 3 quater;

Enmienda 207

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) ocho años, en el caso de la 
infracción penal contemplada en el artículo 
4, apartado 3.

b) ocho años, en el caso de la 
infracción penal contemplada en el artículo 
4, apartado 2 ter, 3, 3 bis y 3 ter;

Enmienda 208

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 – apartado 3 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) cinco años, en el caso de las 
infracciones penales contempladas en el 
artículo 4, apartados 3 quinquies, 3 sexies 
y 3 septies, y en el artículo 5.

Enmienda 209
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Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) quince años a partir de la fecha de 
la sentencia condenatoria firme, en el caso 
de las infracciones penales contempladas 
en el artículo 3 y en el artículo 4, apartados 
1 y 2;

a) quince años a partir de la fecha de 
la sentencia condenatoria firme, en el caso 
de las infracciones penales contempladas 
en el artículo 3 y en el artículo 4, 
apartados 1, 2 y 3 quater;

Enmienda 210

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) diez años a partir de la fecha de la 
sentencia condenatoria firme, en el caso de 
la infracción penal contemplada en el 
artículo 4, apartado 3.

b) diez años a partir de la fecha de la 
sentencia condenatoria firme, en el caso de 
la infracción penal contemplada en el 
artículo 4, apartados 2 bis, 3, 3 bis y 3 ter;

Enmienda 211

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 – apartado 4 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) ocho años a partir de la fecha de 
la sentencia condenatoria firme, en el 
caso de las infracciones penales 
contempladas en el artículo 4, 
apartados 3 quinquies, 3 sexies y 3 septies, 
y en el artículo 5.

Enmienda 212
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Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 28 – apartado 5 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) diez años a partir de la fecha de la 
sentencia condenatoria firme, en el caso de 
las infracciones penales contempladas en el 
artículo 3 y en el artículo 4, apartados 1 y 
2;

a) diez años a partir de la fecha de la 
sentencia condenatoria firme, en el caso de 
las infracciones penales contempladas en el 
artículo 3 y en el artículo 4, apartados 1, 2 
y 3 quater;

Enmienda 213

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 28 – apartado 5 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) ocho años a partir de la fecha de la 
sentencia condenatoria firme, en el caso de 
la infracción penal contemplada en el 
artículo 4, apartado 3.

b) ocho años a partir de la fecha de la 
sentencia condenatoria firme, en el caso de 
la infracción penal contemplada en el 
artículo 4, apartados 2 bis, 3, 3 bis y3 ter;

Enmienda 214

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 28 – apartado 5 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) ocho años a partir de la comisión 
de la infracción, en el caso de las 
infracciones penales contempladas en el 
artículo 4, apartados 3 quinquies, 3 sexies 
y 3 septies, y en el artículo 5.

Enmienda 215
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Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8 bis (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 bis) Se inserta el artículo 12 bis 
siguiente:
«Artículo 12 bis
Privilegios o inmunidad frente a la 
investigación y el procesamiento de 
infracciones penales de corrupción 
Los Estados miembros velarán por que las 
disposiciones del artículo 19 de la 
Directiva (UE) XXX relativa a la lucha 
contra la corrupción sean aplicables a las 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva.».

Enmienda 216

Propuesta de Directiva
Artículo 28 – párrafo 1 – punto 8 ter (nuevo)
Directiva (UE) 2017/1371
Artículo 12 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 ter) Se inserta el artículo 12 ter 
siguiente:
«Artículo 12 ter
Protección de quienes denuncien las 
infracciones penales o colaboren en su 
investigación 
Además de adoptar las medidas previstas 
en la Directiva (UE) 2019/1937, los 
Estados miembros garantizarán que 
quienes denuncien las infracciones 
penales contempladas en la presente 
Directiva y aporten pruebas o cooperen de 
otro modo en la investigación, el 
procesamiento o el enjuiciamiento de tales 
infracciones reciban la protección, el 
apoyo y la asistencia necesarios a lo largo 
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del proceso penal.».

Enmienda 217

Propuesta de Directiva
Artículo 30 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cada dos años a partir de [doce 
meses después de que venza el plazo de 
transposición de la presente Directiva], los 
Estados miembros enviarán a la Comisión, 
en un plazo de tres meses, un informe con 
un resumen de la aplicación de los artículos 
3 a 6 y de las medidas adoptadas de 
conformidad con ellos.

2. Cada dos años a partir de [doce 
meses después de que venza el plazo de 
transposición de la presente Directiva], los 
Estados miembros enviarán a la Comisión, 
en un plazo de tres meses, un informe 
exhaustivo con un resumen de la 
aplicación de los artículos 3 a 6 y de las 
medidas adoptadas de conformidad con la 
presente Directiva.

Enmienda 218

Propuesta de Directiva
Artículo 30 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La Comisión analizará la 
información presentada por los Estados 
miembros de conformidad con el 
apartado 2 e incluirá sus conclusiones en 
el informe anual sobre la lucha contra la 
corrupción al que se refiere el 
artículo 26 bis, en el que se evaluará la 
medida en que los Estados miembros 
aplican la presente Directiva.

Enmienda 219

Propuesta de Directiva
Artículo 30 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. A más tardar [cuarenta y ocho 
meses después de que venza el plazo de 

3. A más tardar [cuarenta y ocho 
meses después de que venza el plazo de 
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transposición de la presente Directiva], la 
Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe en el que 
se determine el valor añadido de la 
presente Directiva para la lucha contra la 
corrupción. El informe estudiará también l 
repercusión de la presente Directiva en los 
derechos y libertades fundamentales. Sobre 
la base de esta evaluación, la Comisión 
determinará, en caso necesario, las medidas 
de seguimiento oportunas.

transposición de la presente Directiva], la 
Comisión, en consulta con el coordinador 
contra la corrupción, presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe en el que se determine el valor 
añadido de la presente Directiva para la 
lucha contra la corrupción. El informe 
estudiará también la repercusión de la 
presente Directiva en los derechos y 
libertades fundamentales. Sobre la base de 
esta evaluación, la Comisión determinará, 
en caso necesario, las medidas de 
seguimiento oportunas.

Enmienda 220

Propuesta de Directiva
Artículo 30 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 30 bis
Procedimiento de comité

1. La Comisión estará asistida por un 
comité. Dicho comité será un comité en el 
sentido del 
Reglamento (UE) n.º 182/2011.
2. En los casos en que se haga 
referencia al presente apartado, se 
aplicará el artículo 5 del 
Reglamento (UE) n.º 182/2011.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La corrupción es una de las mayores amenazas contemporáneas para el correcto 
funcionamiento de las instituciones nacionales y de la Unión. Erosiona los cimientos de la 
democracia, socava la confianza en las instituciones públicas y priva a nuestros ciudadanos de 
las oportunidades y los servicios que merecen. Cada año se desvían importantes recursos 
financieros de los presupuestos públicos que terminan en los bolsillos de quienes cometen 
actos de corrupción. Esto nos priva de valiosos recursos que de otro modo podrían invertirse 
en educación, asistencia sanitaria e infraestructuras. La corrupción no solo daña nuestras 
economías, sino también el propio tejido de nuestras sociedades.

Si queremos una Europa sin corrupción, debemos reconocer que la lucha presenta diferentes 
facetas. Exige que luchemos contra la corrupción a todos los niveles, desde el soborno a 
pequeña escala hasta las grandes tramas de corrupción. Requiere reformas en nuestros marcos 
jurídicos, mecanismos de ejecución sólidos y que fomentemos una cultura de ética y rendición 
de cuentas. También implica empoderar a los denunciantes («whistleblowers») que 
desempeñan un papel fundamental a la hora de sacar a la luz la corrupción, a menudo 
corriendo un gran riesgo personal. Y solo podemos lograr avances significativos en la lucha 
contra la corrupción a través de los esfuerzos colectivos de los Estados miembros, las 
instituciones, la sociedad civil y el sector privado. 

Las infracciones penales relacionadas con la corrupción son notoriamente difíciles de 
investigar y descubrir, ya que a menudo las cometen grupos muy sofisticados de personas 
capacitadas para aprovechar las lagunas del sistema. Por lo tanto, es necesario actualizar el 
Derecho derivado de la Unión, cuyo objetivo es establecer normas mínimas de lucha contra la 
corrupción, principalmente, pero no exclusivamente, mediante el Derecho penal.

La propuesta que nos ocupa ofrece una actualización sólida de las definiciones de las 
infracciones penales ya definidas en el Derecho de la Unión, incluidos tanto el cohecho en el 
sector público como el soborno en el privado, y añade nuevas infracciones penales, necesarias 
para que la lucha contra la corrupción sea más eficaz. También es muy positivo que la 
propuesta adapte la legislación de la Unión a la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción. El proyecto de informe está en consonancia con el objetivo principal de la 
propuesta de lograr un marco global y unificado para hacer frente a la corrupción con el que 
garantizar que nuestros esfuerzos de lucha contra la corrupción sean coherentes y eficaces en 
toda la Unión Europea. El proyecto de informe se basa en la propuesta de reforzar las 
definiciones de las infracciones penales y de añadir otras dos infracciones, a saber, la 
ocultación de bienes obtenidos mediante corrupción y faltas en el ejercicio de cargos públicos. 
Las redes de corrupción a menudo participan en actividades comprendidas dentro de estas dos 
infracciones penales recientemente definidas, o dependen de ellas, y es igualmente importante 
perseguirlas judicialmente y castigarlas.

Más allá de la definición de las infracciones penales, la propuesta introduce nuevas normas 
sobre sanciones y garantías procesales destinadas a eliminar cualquier forma de evitar el 
procesamiento de la corrupción. El proyecto de informe eleva algunas de las penas mínimas 
de prisión para adecuarlas a la gravedad de la conducta en cuestión. 

El proyecto de informe introduce además normas adicionales para proteger a las víctimas de 
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la corrupción y garantizar que los autores no puedan salir airosos de la comisión de sus 
actividades delictivas ocultándose detrás de entidades jurídicas u otros sistemas jurídicos. 
También se proponen algunas modificaciones del texto de la Comisión para lograr un 
equilibrio adecuado entre, por una parte, la necesidad de investigar y procesar eficazmente los 
delitos de corrupción y, por otra, el respeto de los derechos fundamentales de todas las 
personas implicadas.

La Comisión ha reconocido acertadamente que la lucha contra la corrupción no puede 
limitarse únicamente a los medios del Derecho penal y a las medidas propuestas de 
prevención de la corrupción. La prevención es a menudo la forma más rentable de luchar 
contra la corrupción, y la mejora de esta dimensión debería ocupar un lugar central en el 
enfoque de la Unión. Por consiguiente, el proyecto de informe refuerza estas disposiciones 
para que las obligaciones de los Estados miembros en este ámbito resulten claras e 
inequívocas. Es importante hacer un seguimiento de fenómenos, con frecuencia relacionados 
con la corrupción, como las puertas giratorias entre el sector público y el privado, los posibles 
conflictos de intereses y los activos no justificados de los funcionarios públicos.  La mejor 
manera de prevenir la corrupción es que la información pertinente esté a disposición tanto del 
público como de las autoridades pertinentes de manera fácilmente accesible, lo que permite 
un análisis eficaz. También es esencial una regulación adecuada de las actividades de los 
grupos de presión, así como contar con unas normas claras y transparentes para la 
financiación de los partidos políticos y las campañas electorales.

La propuesta ya reconoce la importante contribución de la sociedad civil como guardiana (al 
alertar sobre las amenazas al Estado de Derecho, exigir responsabilidades a las autoridades 
públicas y garantizar el respeto de los derechos fundamentales) y exige a los Estados 
miembros que promuevan el papel que desempeñan en las actividades de lucha contra la 
corrupción. El proyecto de informe refuerza este papel de la sociedad civil en la prevención 
de la corrupción y la lucha contra esta, en particular reconociendo a cualquier organización 
que tenga por objeto contrarrestar este fenómeno su derecho de revisión de las decisiones del 
Ministerio Fiscal de abrir o no una investigación y permitiendo a la sociedad civil actuar en 
defensa de los derechos de las víctimas de la corrupción.  
Por último, la propuesta de la Comisión da una respuesta acertada ante el estrecho vínculo 
existente entre la legislación sobre delitos de corrupción y la Directiva PIF (UE) 2017/1371. 
Dado que quienes cometen actos de corrupción a menudo también cometen fraude contra los 
intereses financieros de la Unión, es importante mantener la consonancia entre los dos actos 
legislativos no solo en términos de definiciones, sino también en términos de los instrumentos 
procesales que emplean. El proyecto de informe propone nuevas disposiciones para garantizar 
la correcta aplicación de ambos actos legislativos, también para abordar la cuestión de la 
jurisdicción de la Fiscalía Europea.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE LA PONENTE HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

De conformidad con el artículo 8 del anexo I del Reglamento interno, la ponente declara 
haber recibido contribuciones de las siguientes entidades o personas durante la preparación 
del informe, hasta su aprobación en comisión:

Entidad o persona
1. Transparency International Liaison Office to the European Union
2. European Union Agency for Law Enforcement Cooperation (Europol)
3. European Public Prosecutor’s Office 
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8.11.2023

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE CONTROL PRESUPUESTARIO

para la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior

sobre la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la lucha contra la 
corrupción, por la que se sustituyen la Decisión Marco 2003/568/JAI del Consejo y el 
Convenio relativo a la lucha contra los actos de corrupción en los que estén implicados 
funcionarios de las Comunidades Europeas o de los Estados miembros de la Unión Europea, y 
por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo
(COM(2023)0234 – C9-0162/2023 – 2023/0135(COD))

Ponente de opinión (*): Caterina Chinnici

(*) Comisión asociada – artículo 57 del Reglamento interno

ENMIENDAS

La Comisión de Control Presupuestario pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior, competente para el fondo, que tome en consideración lo siguiente:

Enmienda 1

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) «prevención de la corrupción»: la 
detección y la eliminación de las causas y 
condiciones de la corrupción mediante el 
desarrollo y la aplicación de un sistema de 
medidas adecuadas, así como la disuasión 
de todo acto relacionado con la corrupción;

1) «prevención de la corrupción»: la 
detección y la eliminación de las causas y 
condiciones de la corrupción mediante el 
desarrollo y la aplicación de un sistema de 
medidas adecuadas y los instrumentos 
necesarios, así como la disuasión de todo 
acto relacionado con la corrupción;

Enmienda 2

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. «delitos financieros y 
económicos»: actos ilegales cometidos por 
una persona física o un grupo de 
personas, pertenecientes a la sociedad 
civil o poseedoras de responsabilidad 
política o administrativa, con el fin de 
obtener beneficios económicos o 
profesionales o bien influencia política, 
que incluyen, entre otros, la corrupción, 
la apropiación indebida, el fraude, la 
colusión, la obstrucción, el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo, 
también cuando dichos delitos afecten a 
los intereses financieros de la Unión;

Enmienda 3

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 ter) «nepotismo» o «amiguismo»: la 
práctica por la que un funcionario da un 
trato preferente a familiares, amigos o 
asociados, restringiendo el acceso a 
puestos o servicios públicos o 
distribuyendo recursos financieros bajo 
su control únicamente sobre la base de 
sus vínculos personales o políticos;

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) «bienes»: fondos o activos de 
cualquier tipo, tanto materiales como 
inmateriales, muebles o inmuebles, 
tangibles o intangibles, así como los 
documentos o instrumentos jurídicos con 
independencia de su forma, incluidas la 

2) «bienes»: fondos o activos de 
cualquier tipo, incluidos los criptoactivos, 
tanto materiales como inmateriales, 
muebles o inmuebles, tangibles o 
intangibles, así como los documentos o 
instrumentos jurídicos con independencia 
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electrónica o la digital, que acrediten la 
propiedad de dichos activos o un derecho 
sobre los mismos;

de su forma, incluidas la electrónica o la 
digital, que acrediten la propiedad de 
dichos activos o un derecho sobre los 
mismos;

Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 3 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) toda persona a la que se haya 
asignado y esté ejerciendo una función de 
servicio público en relación con la 
ejecución del presupuesto de la Unión;

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5

Texto de la Comisión Enmienda

5) «funcionario nacional»: toda 
persona que tenga un cargo ejecutivo, 
administrativo o judicial a nivel nacional, 
regional o local, ya sea por nombramiento 
o elección, de forma permanente o 
temporal, remunerado o no, 
independientemente de su antigüedad; toda 
persona que ocupe un cargo legislativo a 
escala nacional, regional o local se 
asimilará a un funcionario nacional a 
efectos de la presente Directiva;

5) «funcionario nacional»: toda 
persona que tenga un cargo ejecutivo, 
administrativo o judicial a nivel nacional, 
regional o local, ya sea por nombramiento 
o elección, de forma permanente o 
temporal, remunerado o no, 
independientemente de su antigüedad, o 
toda persona a quien se hayan confiado 
tareas de interés público o que esté a 
cargo de un servicio público; toda persona 
que ocupe un cargo legislativo a escala 
nacional, regional o local se asimilará a un 
funcionario nacional a efectos de la 
presente Directiva;

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

6 bis) «conflicto de intereses»: tiene 
lugar cuando el ejercicio imparcial y 
objetivo de las funciones encomendadas a 
cualquier persona contemplada en el 
presente artículo se ve comprometido por 
motivos familiares, afectivos, de afinidad 
política o nacional, de interés económico 
o por cualquier otro interés personal 
directo o indirecto;

Enmienda 8

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas adecuadas, tales como 
campañas de información y sensibilización 
y programas de investigación y educación, 
para sensibilizar a la opinión pública 
acerca de la nocividad de la corrupción y 
reducir tanto el número general de delitos 
de corrupción perpetrados como el riesgo 
de corrupción.

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas adecuadas, tales como 
campañas de información y sensibilización 
y programas de investigación y educación, 
para sensibilizar a la opinión pública 
acerca de la nocividad y el impacto real en 
los presupuestos públicos de la corrupción 
y reducir tanto el riesgo como el número 
general de delitos de corrupción 
perpetrados. 

Enmienda 9

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para introducir la educación 
para la integridad pública en el sistema 
escolar y en las aulas con el fin de 
prevenir la corrupción.
Los Estados miembros ofrecerán a los 
educadores oportunidades para recibir 
formación especializada en estrategias y 
metodologías educativas de lucha contra 
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la corrupción para asegurar la ejecución 
eficaz de estos programas.

Enmienda 10

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 ter. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para prevenir el 
favoritismo, el nepotismo o el amiguismo 
en la contratación pública y en los 
procedimientos administrativos, y para 
garantizar que todos los procesos públicos 
de recursos humanos busquen desarrollar 
un enfoque sistemático basado en: la 
detección de los posibles riesgos; la 
creación de mecanismos sólidos de 
prevención; la garantía de cumplimiento 
de las políticas, notificación y sanción de 
las faltas cometidas.

Enmienda 11

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para garantizar el máximo nivel 
de transparencia y rendición de cuentas en 
la Administración pública y en la toma de 
decisiones públicas con vistas a prevenir la 
corrupción.

2. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para garantizar el máximo nivel 
de integridad, transparencia y rendición de 
cuentas en la Administración pública y en 
la toma de decisiones públicas, 
garantizando que los ciudadanos estén 
adecuadamente informados, con vistas a 
prevenir la corrupción, en particular 
mediante el desarrollo de estrategias 
nacionales de lucha contra la corrupción 
en consulta con los organismos 
especializados pertinentes a que se refiere 
el artículo 4.
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Enmienda 12

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros aplicarán 
los requisitos más estrictos de 
transparencia en relación con los 
procesos de contratación pública, 
estableciendo para ello procedimientos de 
licitación abiertos, con normas de 
contratación claras y normalizadas 
accesibles para todas las partes 
interesadas. Los procedimientos de 
contratación pública se canalizarán a 
través de sistemas de contratación pública 
electrónica, logrando así una mayor 
transparencia y rendición de cuentas en 
los procesos. Los Estados miembros 
tomarán medidas para publicar toda la 
información en línea, ya sean anuncios de 
licitación, adjudicaciones de contratos o 
detalles de contratos adjudicados. Los 
Estados miembros realizarán auditorías 
periódicas de las actividades de 
contratación pública para detectar 
irregularidades y faltas que pudieran 
constituir fraude y corrupción.

Enmienda 13

Propuesta de Directiva
 Artículo 3 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para crear una cultura sólida de 
servicio público, basada en la integridad, 
la transparencia y la rendición de 
cuentas, garantizar que los funcionarios 
nacionales reciban una remuneración 
adecuada, dispongan de la información, 
la formación y el apoyo adecuados para 
hacer frente tanto a normas profesionales 
más estrictas como a las tareas asignadas 
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en la ejecución de su mandato, y que sean 
conscientes de las situaciones de conflicto 
de intereses y de los riesgos de corrupción 
y de delitos financieros y económicos.
Además, los Estados miembros 
establecerán una formación específica en 
materia de lucha contra la corrupción 
para los funcionarios encargados de 
procedimientos de contratación pública, 
los evaluadores y los contratistas.

Enmienda 14

Propuesta de Directiva
 Artículo 3 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para digitalizar 
todos los aspectos de la prevención de la 
corrupción contemplados en el presente 
artículo y garantizar que la información 
pertinente, en particular sobre las 
políticas de lucha contra la corrupción y 
el marco jurídico, se divulgue en una 
publicación accesible por medios digitales 
en bases de datos interoperables abiertas 
a las personas y entidades cuya actividad 
pueda estar asociada a un sistema de 
corrupción.
Además, los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar un 
acceso abierto a la información de interés 
público, mediante una publicación 
accesible digitalmente en bases de datos 
interoperables, poniendo a disposición los 
datos de manera oportuna, en un formato 
normalizado, legible por máquina y 
descargables en bloque.
Las bases de datos estarán diseñadas para 
crear un sistema de información más 
unificado e interoperable a escala de la 
Unión que permita comparar, cotejar y 
agregar los datos. La información 
accesible por medios digitales debe poder 
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destinarse a un uso legítimo.

Enmienda 15

Propuesta de Directiva
 Artículo 3 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. Los Estados miembros adoptarán 
normas eficaces que regulen, cuando 
proceda, las interacciones entre el sector 
público y el privado, como: las situaciones 
de «puertas giratorias» y de 
representación de intereses, aplicando 
períodos de incompatibilidad durante los 
cuales los antiguos funcionarios no 
puedan participar en actividades que 
pudieran servirse de sus antiguos cargos o 
relaciones; y las actividades de los grupos 
de presión de todas las organizaciones 
que participan en la representación de 
intereses, mediante su inscripción 
obligatoria en registros de transparencia.

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 4 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros adoptarán y 
mantendrán actualizadas medidas 
integrales destinadas a prevenir la 
corrupción tanto en el sector público como 
en el sector privado que estén adaptadas a 
los riesgos específicos de cada ámbito de 
actividad. Como mínimo, esas medidas 
consistirán en actuaciones para reforzar la 
integridad y evitar las oportunidades de 
corrupción de:

4. Los Estados miembros adoptarán y 
mantendrán actualizadas medidas 
integrales destinadas a prevenir la 
corrupción tanto en el sector público como 
en el sector privado que estén adaptadas a 
los riesgos específicos de cada ámbito de 
actividad. Como mínimo, esas medidas 
consistirán en actuaciones para detectar la 
delincuencia organizada o cualquier otro 
tipo de delitos graves y luchar contra 
ellos, y para reforzar la integridad y evitar 
las oportunidades de corrupción de:
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Enmienda 17

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los miembros de las fuerzas 
policiales y del poder judicial, así como 
medidas relativas a su nombramiento y 
conducta, y se les garantizará una 
remuneración adecuada y unas escalas 
salariales equitativas.

b) los miembros de las fuerzas 
policiales, de las agencias de inteligencia 
y del poder judicial, así como medidas 
relativas a su nombramiento y conducta, y 
se les garantizará una remuneración 
adecuada y unas escalas salariales 
equitativas.

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
 Artículo 3 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. En cualquier caso y con 
independencia del nivel de riesgo, los 
Estados miembros adoptarán o 
actualizarán un conjunto mínimo de 
medidas, entre ellas:
i) una política en materia de regalos y 
entretenimiento;
ii) normas eficaces de declaración y 
gestión de los conflictos de intereses en el 
sector público, incluido el procedimiento 
para que los funcionarios se inhiban en 
situaciones de conflicto de intereses y las 
sanciones por no informar de estas 
situaciones;
iii) normas eficaces de declaración y 
verificación de activos, ingresos e 
intereses financieros de los funcionarios, 
estableciendo sanciones por no notificar 
activos o intereses sustanciales; y
iv) un sistema de notificación de la 
corrupción de fácil acceso y que se dé a 
conocer al público adecuadamente.
El sistema de notificación podrá están 
vinculado a una estrategia de denuncia de 
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irregularidades o al establecimiento de 
canales de denuncia interna y externa 
claros que puedan garantizar la 
confidencialidad de los denunciantes, 
tanto en el sector público como en el 
privado, con objeto de proteger los 
intereses financieros de la Unión.
La evaluación del riesgo de corrupción 
con arreglo al presente apartado pretende 
ser un proceso continuo y sistemático de 
detección, análisis, evaluación, 
priorización, control y seguimiento de las 
situaciones que puedan dar lugar a 
corrupción. Al realizar dicha evaluación, 
los Estados miembros tendrán en cuenta, 
en particular, el informe anual de la 
Comisión sobre el Estado de Derecho.

Enmienda 19

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Cuando proceda, los Estados 
miembros adoptarán medidas para 
promover la participación de la sociedad 
civil, las organizaciones no 
gubernamentales y las organizaciones de 
base comunitaria en las actividades de 
lucha contra la corrupción.

6. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para promover la participación de 
la sociedad civil, las organizaciones no 
gubernamentales y las organizaciones de 
base comunitaria en las actividades de 
lucha contra la corrupción fomentando los 
mecanismos de denuncia disponibles y 
dando a conocer los derechos 
relacionados con la protección de las 
personas que denuncian infracciones que 
constituyen una vulneración del Derecho 
de la Unión.

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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6 bis. Los Estados miembros aplicarán 
leyes que protejan a los denunciantes de 
irregularidades que denuncien casos de 
corrupción o irregularidades, 
garantizando su seguridad y evitando 
represalias, así como estableciendo 
mecanismos de denuncia confidencial que 
permitan a los testigos o víctimas de 
corrupción comunicar información a 
través de canales seguros.

Enmienda 21

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 ter. Los Estados miembros tomarán 
todas las medidas necesarias para 
promover la pluralidad y la libertad de los 
medios de comunicación y garantizar un 
espacio adecuado para los periodistas.

Enmienda 22

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo a un funcionario, para él o para un 
tercero, a fin de que ese funcionario actúe, 
o se abstenga de actuar, de acuerdo con su 
deber o en el ejercicio de sus funciones 
(cohecho activo);

a) la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo a un funcionario, para él o para un 
tercero, a fin de que ese funcionario actúe, 
o se abstenga de actuar, de acuerdo con su 
deber o en el ejercicio de sus funciones, o 
actúe excediéndose de sus competencias 
(cohecho activo);

Enmienda 23

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – párrafo 1 – letra b
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Texto de la Comisión Enmienda

b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo por parte de un funcionario, para él o 
para terceros, o la aceptación de la promesa 
de una ventaja, a fin de que ese funcionario 
actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo 
con su deber o en el ejercicio de sus 
funciones (cohecho pasivo).

b) la petición o recepción, 
directamente o a través de un 
intermediario, de una ventaja de cualquier 
tipo por parte de un funcionario, para él o 
para terceros, o la aceptación de la promesa 
de una ventaja, a fin de que ese funcionario 
actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo 
con su deber o en el ejercicio de sus 
funciones, o actúe excediéndose de sus 
competencias (cohecho pasivo).

Enmienda 24

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) cuando un funcionario nacional 
sea condenado por alguna de las 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva, la condena por parte 
de las autoridades judiciales nacionales 
dará lugar a una evaluación integral de 
todo el patrimonio asociado con dicho 
funcionario, así como con sus familiares 
cercanos y parejas. Esta evaluación 
englobará todos los activos financieros y 
bienes muebles e inmuebles, con el 
propósito de determinar si el patrimonio 
en manos del funcionario, los familiares o 
las parejas se corresponde con los 
ingresos notificados oficialmente por 
estas personas. En los casos en que exista 
una disparidad significativa entre los 
ingresos notificados y los activos reales en 
manos del funcionario nacional o las 
personas afiliadas a él, las autoridades 
nacionales competentes iniciarán una 
investigación por separado sobre esa 
cuestión. Si dicha investigación por 
separado revela que los activos en 
cuestión son un patrimonio no justificado 
o provienen de actividades ilícitas, estos 
activos deberán ser incautados y 
confiscados por las autoridades 
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nacionales.

Enmienda 25

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Sin perjuicio de las normas en materia de 
cooperación transfronteriza y asistencia 
judicial en materia penal, las autoridades 
de los Estados miembros, Europol, 
Eurojust, la Fiscalía Europea, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude 
(«OLAF», por sus siglas en francés) y la 
Comisión colaborarán entre sí, en el marco 
de sus respectivas competencias, en la 
lucha contra las infracciones penales 
contempladas en la presente Directiva. Con 
este propósito, cuando proceda, Europol, 
Eurojust, la Fiscalía Europea, la OLAF y 
la Comisión prestarán asistencia técnica y 
operativa, de conformidad con sus 
respectivos mandatos, para facilitar la 
coordinación de las investigaciones y 
actuaciones de procesamiento de las 
autoridades competentes.

Sin perjuicio de las normas en materia de 
cooperación transfronteriza y asistencia 
judicial en materia penal, las autoridades 
de los Estados miembros, incluidos los 
organismos especializados a que se refiere 
el artículo 4, Europol, Eurojust, la Fiscalía 
Europea, la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude («OLAF», por sus siglas 
en francés) y la Comisión colaborarán 
entre sí, en el marco de sus respectivas 
competencias, en la lucha contra las 
infracciones penales contempladas en la 
presente Directiva.

Enmienda 26

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Para alcanzar este objetivo, cuando 
proceda, Europol, Eurojust, la Fiscalía 
Europea, la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF) y la Comisión 
prestarán asistencia técnica y operativa, 
de conformidad con sus respectivos 
mandatos, para facilitar la coordinación 
de las investigaciones y actuaciones de 
procesamiento de las autoridades 
competentes.
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Enmienda 27

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Para ello, se garantizarán la recopilación 
y el intercambio eficaces de datos entre 
todas las autoridades interesadas, incluida 
la rápida tramitación de las solicitudes de 
acceso por parte de los servicios de 
investigación de un Estado miembro.

Enmienda 28

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las entidades a que se refiere el presente 
artículo velarán por evitar duplicaciones.

Enmienda 29

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando proceda, se modificarán en 
consecuencia los acuerdos de 
colaboración establecidos en virtud del 
capítulo X del Reglamento (UE) 
2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre 
de 2017, por el que se establece una 
cooperación reforzada para la creación de 
la Fiscalía Europea.

Enmienda 30

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Europol, Eurojust, la Fiscalía Europea, la 
OLAF y la Comisión, sin perjuicio de su 
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obligación de discreción y 
confidencialidad en relación con casos 
individuales y datos personales, 
comunicarán los resultados de la 
cooperación establecida en virtud de la 
presente disposición en una sección 
específica de sus informes anuales al 
Parlamento Europeo y al Consejo.

Enmienda 31

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – párrafo 1 septies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las entidades a que se refiere el párrafo 
primero realizarán todos los esfuerzos 
necesarios para llevar a cabo acciones 
conjuntas y contribuir al diseño y a la 
ejecución de los programas de gasto y 
políticas sectoriales de la Unión, así como 
la acción exterior y el proceso de 
ampliación, con vistas a crear una cultura 
común de lucha contra la corrupción 
basada en un enfoque a escala de la 
Unión.
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Suplentes presentes en la votación final Delara Burkhardt, Susanna Ceccardi, Gwendoline Delbos-Corfield, 
Daniel Freund, José Gusmão, Beata Kempa, Jaak Madison, Philippe 
Olivier, Anne-Sophie Pelletier, Paul Tang, Róża Thun und Hohenstein, 
Loránt Vincze, Petar Vitanov, Juan Ignacio Zoido Álvarez

Suplentes (art. 209, apdo. 7) presentes en 
la votación final

Isabel Benjumea Benjumea, Ana Collado Jiménez, Margarita de la Pisa 
Carrión, Emmanouil Fragkos, José Manuel García-Margallo y Marfil, 
Vlad Gheorghe, Svenja Hahn, Petra Kammerevert, Miapetra Kumpula-
Natri, Georgios Kyrtsos, Antonio López-Istúriz White, Francisco José 
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VOTACIÓN FINAL NOMINAL
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

63 +
ECR Jorge Buxadé Villalba, Emmanouil Fragkos, Assita Kanko, Beata Kempa, Margarita de la Pisa Carrión, 

Hermann Tertsch

ID Annika Bruna, Patricia Chagnon, Jaak Madison, Philippe Olivier

NI Martin Sonneborn

PPE Isabel Benjumea Benjumea, Vladimír Bilčík, Karolin Braunsberger-Reinhold, Ana Collado Jiménez, Lena 
Düpont, José Manuel García-Margallo y Marfil, Andrzej Halicki, Jeroen Lenaers, Antonio López-Istúriz 
White, Nuno Melo, Francisco José Millán Mon, Dolors Montserrat, Nadine Morano, Paulo Rangel, Karlo 
Ressler, Tomas Tobé, Loránt Vincze, Juan Ignacio Zoido Álvarez

Renew Lucia Ďuriš Nicholsonová, Vlad Gheorghe, Svenja Hahn, Sophia in 't Veld, Moritz Körner, Georgios Kyrtsos, 
Alin Mituța, Maite Pagazaurtundúa, Ramona Strugariu, Róża Thun und Hohenstein

S&D Katarina Barley, Pietro Bartolo, Theresa Bielowski, Delara Burkhardt, Sylvie Guillaume, Marina Kaljurand, 
Petra Kammerevert, Miapetra Kumpula-Natri, Juan Fernando López Aguilar, Javier Moreno Sánchez, Birgit 
Sippel, Paul Tang, Petar Vitanov, Elena Yoncheva

The Left Cornelia Ernst, José Gusmão, Anne-Sophie Pelletier

Verts/ALE Patrick Breyer, Saskia Bricmont, Damien Carême, Gwendoline Delbos-Corfield, Daniel Freund, Diana Riba i 
Giner, Tineke Strik

2 -
ID Susanna Ceccardi, Annalisa Tardino

2 0
ID Nicolaus Fest

The Left Clare Daly

Explicación de los signos utilizados 
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


